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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
, y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O  
Presidencia de! Consejo «le M inistros: j

Eeal decreto (reproducido) resolutorio d8 una competencia 5
de jurisdicción. j

M inisterio ele Ciruela j  Justicia: - j
Real decreto nombrando para la Canongía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de León al Presbítero Doctor Don 
Andrés González de la Torre.

Rectificación al Real decreto publicado en la G a c e t a  de 
ayer promoviendo á Fiscal de la Audiencia de San Bebas- ; 
tián á D. Angel Estrada. j

m inisterio de Isa Guerra: ]
Real orden relativa á devolución de pesetas depositadas 

por los interesados que se expresan para redimirse del | 
servicio militar activo. j

m in isterio  de m arina: í
Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes. j

M inisterio de Hacienda: j
Real decreto disponiendo que el día 15 del próximo No- j  

viembre queden retiradas de la circulación las obligado- j  
ciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas que dejaron 
de presentarse á conversión por Deuda amortizable al 5 
por 100,

Otros concediendo los créditos extraordinarios y suplemen
tos de crédito que se expresan.

Otros de personal.
Administración de la Fabrica Nacional de la Moneda y Tim- 

bre.—Segunda subasta para la venta de tierras proceden
tes de las labores de esta Fábrica.

Sanco de España.—Nota de los títulos de la Deuda amorti
zable al 5 por 100 que han sido amortizados en el sorteo 
celebrado en el día de ayer.

M inisterio de la Gobernación:
Real decreto nombrando Vocal del Real Consejo de Sani

dad al Doctor D. Juan Veranes y Estrella.
Dirección general de Sanidad.—Circular sobre la peste bubó

nica.
M inisterio de Agricultura, Industria, Comercio y 

Obras públicas:
Reales decretos declarando de utilidad pública los trabajos 

hidrológico forestales proyectados por la Comisión de 
Repoblación déla cuenca del Segura en los puntos que se
determinan.

Otros de personal.
Dirección general de Obras públicas.-—Subasta de obras para 

la rectificación y encauzamiento del arroyo Vadillo y 
construcción de un puents metálico sobre dicho arroyo 
en la carretera de Ajalvir á Vicálvaro.

Autorización para sanear una marisma en el sitio conocido 
por al Arza, en el Ayuntamiento de Bermeo.

Administración provincial:
Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los

i n d iv id u o s  que se mencionan.
Universidad literaria de Oviedo.—Listas de Tribunales de 

oposiciones á Escuelas públicas vacantes $n e&.t$ dis
trito y de opositores á las mismas

Distrito universitario de Salamanca,—Relación de Escuelas 
de primera enseñanza vacantes en este distrito universi
tario.

Escuela de Artes é Industrias de Santiago. — Concurso para 
la provisión de una plaza de Ayudante meritorio con 
destino á la clase de Dibujo geométrico.

A dm inistración  m un icip al:
Ayuntamiento comtüucioml de Madrid.—'Clasificación de l&s 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se expresa
Anunciando hallarse de manifiesto en la Secretaría de este 

Ayuntamiento un presupuesto extraordinario para pago 
de atenciones que se expresan.

Ayuntamíentj constitucional de Figueras.—Vacante de una 
plaza de Médico titular.

Idm Suisíraeiéii de J u stic ia :
Edictos d@ Juzgados militares y de primera instancia.

Consejo de Estado:
Tribu/nal de lo Contencioso administrativo.—Pliegos 88 y 89 de 

de las sentencias de este Tribunal, correspondientes al 
tomo XII.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

Habiéndose padecido un error material al publicar en la  
G a c e t a  del 14 del corriente el Real decreto sobre, competen- j cia suscitada entre el Gobernador civil de Madrid y el Juez j de instrucción de Torrelaguna, se reproduce á continuación j debidamente rectificado. ¡

REAL DECRETO j
En el expediente y autos de competencia entre el \ 

Gobernador de Madrid y el Juez de instrucción de Tu- l 
rrelaguna, de los cuales resulta:

Que un vecino del pueblo de Gargantilla presentó j 
ante el Fiscal del Tribunal Supremo denuncia, que fué j 
remitida al Juzgado de Torrelaguna, manifestando que I 
procedente de la mancomunidad de Buitrago corres- j 
pondió al Ayuntamiento de Gargantilla, desde el 
año 1868 al 97, la cantidad de 16.827 pesetas 66 cénti
mos, que fueron cobrando los distintos Municipios que 
se sucedieron, pero que no incluyeron en los respecti
vos presupuestos, ni ingresaron en las arcas municipa
les ni siquiera hicieron figurar en la certificación uni
da á dichos presupuestos los productos de la mencio
nada mancomunidad:

Que incoado el correspondiente sumario en averi
guación de los hechos expresados en la denuncia, el 
Gobernador, á instancia del Alcalde de Gargantilla, 
que tuvo noticias del procedimiento por una certifica
ción que de él solicitó el Juzgado, requirió de inhibi
ción á éste de acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose en que, según sus noticias, se trataba de 
averiguar la gestión económica del Ayuntamiento, 
materia propia, en primer término, de la Administra
ción, confoime al art. 165 de la ley Municipal, que 
concede á los Gobernadores la atribución de aprobar 
las cuentas municipales que no excedan de 100.000 pe
setas, corrigiendo los abusos ó remitiendo en caso el 
tanto de culpa correspondiente á los Tribunales:

Que tramitado el incidente, el Juez mantuvo su 
jurisdicción, alegando que el sumario investiga si exis
ten ó no lo¿ delitos de malversación de caudales y de 
falsedad et documentos públicos, para lo que no es 

¡ obstáculo ja aprobación de las cuentas municipales,
! que, según afirma el Gobernador, ha tenido ya lugar 
I y deja sin pertinencia la cita del art. 165 de la ley Mu^
* nicipal ©ntyus se dicha Autoridad;

Que el Gobernador, después de oír á la Comisión 
provincial, cuyo dietamen es que debe subordinarse eL 
requerimiento á que estén ó no aprobadas las cuentas* 
insistió en mantener su jurisdicción, reforzando sus an
teriores argumentos con el art. 22 del Real decreto de 
3 de Mayo de 1892, según el cual no podrá procederse 
contra las cuentas aprobadas sino por vía de alta ins
pección y en caso de abuso ó malversación demostrada, 
y al Gobierno únicamente competirá el ordenar la ins
trucción de estos expedientes, previa comunicación 
oficial, que ai efecto dirige el Gobernador de la pro
vincia, oyendo á los interesados:

Que de lo expuesto resulta el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites, y al que se lia unido comuni
cación del Gobernador, expresando que el Ayunta
miento de Gargantilla tiene aprobadas sus cuentas 
hasta 1886, estando pendientes de examen las demás:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 do Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 

..no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse, 
por la Autoridad administrativa alguna cuestión pre
via de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, según el cual corresponde á la jurisdicción ordi
naria el conocimiento de las causas y juicios crimi
nales:

Visto el art. 314 del Código penal, que castiga en six 
número 4 al funcionario público que, abusando de su. 
oficio, cometiere falsedad en la narración de los he
chos:

Visto el cap. 7.°, libro 2.°, del mismo Código, qu& 
define y castiga la malversación de caudales públicos, 
cometida por empleado público en el ejercicio de su . 
cargo:

Visto el art. 165 de la ley Municipal, según el cual*, 
la aprobación de las cuentas de fondos municipales,, 
cuando los gastos no excedan de 100.000 pesetas, co
rresponde al Gobernador, oída la Comisión provincial:

Visto el art. 22 del Real decreto de 3 de Mayo- 
de 1892, que dice: «Sobre los expedientes de cuentas 
municipales aprobadas por el Gobernador, no podrá, 
procederse sino por vía de alta inspección, y en caso 
de abuso ó malversación demostrada en la administra
ción de fondos municipales. Al Gobierno únicamente 
competerá el ordenar la instrucción de estos expedien-, 
tes, previa comunicación oficial que al efecto dirija eP 
Gobernador de la provincia. Este expediente se sustan- 

; ciará siempre con audiencia de los interesados:
Visto el art. 120 del reglamento del Tribunal de 

Cuentas del Reino, aprobado por Real decreto de 28 de 
Noviembre de 1893, que refiriéndose á los expedientes 
de reintegro por alcances, malversaciones ó desfalccsf 
que se hayan descubierto fuera de las cuentas, decía—̂ 
ra en su párrafo segundo que los tres procedimientos: 
el administrativo de reintegro, el gubernativo y e l  
criminal, pueden coexistir y son compatibles é inde- 

| pendientes entre sí, sin que pueda influir en lo que 
I de resolverse ó sentenciarse en cualquiera de el|pss lo  
I que se haya decidido ó sentenciado en otro, ni concep- 
I tuarse que la incoación, prosecución ó resolución 
! final de ninguno de ellos debe aplazarse hasta que m 
|  resuelva definitivamente en alguno de los misxmt < 
i hasta que se halle en determinado estado;
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Considerando:

1 ,° Que la presente cuestión de'competencia la mo - 
tiva el conocimiento previo que reclama la Autoridad 
gubernativa de la denuncia presentada contra el 
A juntamiento de Gargantilla, que ha dejado de in 
cluir en su presupuesto determinada cantidad que vie
ne cobrando desde el año 1868, cuyo hecho pudiera 
constituir les delitos de falsedad y malversación de 
caudales públicos.

2t° Que siendo el conocimiento de los actos crimi
nales, por regia general , propio de ios Tribunales ordi
narios, para separar é  éstos de aquél es requisito indis
pensable que sea conveniente, ya que no necesario', el 
que la Administración contribuya á su esclarecimien
to para el mejor restablecimiento del derecho violado, 
-cuando expresamente no le esté reservado su castigo 
por la ley.3," Que en el presente caso, desde el momento que 
no existe indicio ni referencia alguna del delito que se 
persigue en las cuentas municipales del Ayuntamiento 
de Gargantilla, como lo acredita plenamente el que 
hayan sido ya examinadas y aprobadas por ei Gober
nador desde 1868 hasta 1886, sin encontrarlo, los hechos 
A que se refiere la denuncia tienen la bastante inde
pendencia de las referidas cuentas para que puedan 
loe Tribunales ordinarios actuar sobre ellos sin inmis
cuirse en cuestiones que no les atañen; y

4." Que los hechos denunciados, por si mismos ofre
cen los caracteres de delitos previstos y castigados en 
el Código penal, sin necesidad de previa resolución, y  
no es bastante para quitarles este carácter el Real, de
creto de 1892, que procuraba principalmente la bre
vedad en la tramitación de estos expedientes, y  que 
puede considerarse modificado en este punto por el 
reglamento del Tribunal de Cuentas, de fecha poste
rior, que llega hasta admitir la coexistencia y  compa
tibilidad del procedimiento judicial con el gubernati
vo y  administrativo, consagrando el principio de que 
sólo cuando se estorban realmente uno á otro debe dar
se preferencia á éstos, que son la excepción sobre aquel 
que constituye la regla general-

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nom bre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XJH, y  com o Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en San Sebastián á tres de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
' ElPresídente del Consejo de Ministros,
■ Práxedes Uateo Sagasta.

M IN IS T ER IO  D E G R A C IA  Y JUSTICIA
REAL DECRETO

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 
«o X III, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongia vacante en la  
Santa Iglesia Catedral de León, por promoción de Don 
Adolfo Pérez Muñoz, al Presbítero Doctor D. Andrés 
González de la Torre, propuesto en el primer lugar de 
la tema formulada por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ju liá n  García S an M iguel.

Rectificación.
Por error de copia se consignó en la G a c e t a  de ayer q u e  

JD, Angtl Estrada y Velasen, Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Málaga, promovido á Fiscal de la de San Sebastián, 
ocupaba el núm. 15 en el escalafón de los de su clase, en yaz 
del 30 con que debía aparecer.

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las obligaciones del Tesoro sobre la ren
ta de Aduanas que creó el Real decreto de 3 de No
viembre de 1896, constituyeron una deuda de carácter 
puramente transitorio por las circunstancias extraor
dinarias en que se contrajo, siendo indudable que una 
vez pasadas éstas, era necesaria su transformación en 
•otra clase de deuda arreglada á la normalidad del es
tado económico del país, ó el reembolso de su importe en metálico á sus tenedores.

Así lo comprendió el Gobierno de V. M. cuando por 
el Real decreto de 19 de Mayo de 1900 dispuso la con
versión de dichos valores; en la Deuda amortizable al 5 
por 100 creada por el mismo decreto para éste y otros 
fines; pero habiéndosele dado á esta conversión carác
ter voluntario, quedó sin acudir á ella la relativamen
te exigua cantidad de pesetas nominales 26.921.000, 
cuya mayor parte es probable se halle en manos de 
personalidades jurídicas que no tengan la libre y com
pleta administración de sus bienes, y se encuentren, 
por tanto, sin las facultades necesarias para acordar 
en el acto ó en período muy breve la conversión.

Resulta esa pequeña cantidad de deuda del Tesoro 
devengando un interés demasiado crecido con relación 
á las demás deudas nacionales, y no hay motivo para 
que se abone por ella 4‘92 por 100 de interés anual, 
cuando los fondos que representan la diferencia por 
exceso de los ingresos sobre los pagos del Estado que 
se hallan en la cuenta corriente del Banco de España 
sólo devengan á favor del Tesoro 3 por 100 anual, sien
do probable además que este tipo quede reducido en 
plazo no lejano .

Ha llegado, pues, el momento, á juicio del Gobier
no, de evitar ese quebranto al Tesoro público, y para 
ello, de hacer uso de la facultad que tiene el Estado de 
pagar en todo tiempo sus deudas, siempre que lo haga 
á la par, facultad indiscutible tratándose dé un valor 
que, como las obligaciones sobre la renta de Aduanas, 
no tiene actualmente señalado plazo alguno de reem
bolso.

Por las consideraciones expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid 15 de Octubre de 1901. _
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M.,
A ngel U rzá iz .

REAL DECRETO
En atención á las consideraciones expuestas por el 

Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El día 15 del mes de Noviembre próxi

mo quedarán retiradas de la circulación las obligacio
nes del Tesoro sobre la renta de Aduanas que dejaron 
de presentarse á la conversión por Deuda amortizable 
al 5 por 100, emitida con arreglo á la ley de 2 de Agos - 
to de 1899 y Real decreto de 19 de Mayo de 1900.

Art. 2.° Los tenedores de las expresadas obligacio- 
sobre la renta de Aduanas podrán presentar dichos va • 
lores para su cobro por su valor nominal desde dicho 
día 15 de Noviembre próximo.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,A ngel Urz álz.

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno y  por la In
tervención general de la Administración del Estado, y  
con arreglo á la ley de Administración y  Contabilidad 
de la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede un crédito extraordinario 

de 26.921.000 pesetas á un capítulo adicional de la 
Sección 3.a «Obligaciones generales del Estado», «Deu
da del Tesoro», del presupuesto corriente, «Para satis
facer á la par las obligaciones del Tesoro sobre la ren
ta de Aduanas», que han de retirarse de la circulación, 
conforme á lo dispuesto en Real decreto de esta fecha.

Art. 2.° El importe de dicho crédito extraordinario 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos pre • 
supuestos que se realicen sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y , en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,Angel Urzáiz.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in 
formado por el Consejo de Estado en pleno y por la In
tervención general de la Administración del Estado, y  
con arreglo á lo dispuesto por la ley de Administración 
y Contabilidad de de la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se concede un suplemento de crédito 

de 50.000 pesetas al cap. 9.°, art. l.°, «Fabricación de 
cédulas personales y portes», del presupuesto de Obli
gaciones de los departamentos ministeriales del co
rriente año económico 1901, sección 9.a, «Gastos de las 
contribuciones y rentas públicas».

Art. 2.° El importe del mencionado suplemento de 
crédito se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingre
sos que se obtengan sobre las obligaciones que se sa
tisfagan, y, en su defecto, cpn la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A ngel Urzáiz.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno y por la In
tervención general de la Administración del Estado, y  
con arreglo á la ley de Administración y Contablilidad 
de la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 928.852‘41 pesetas á  un capítulo adicional de la sec
ción 9.a, «Gastos de las contribuciones y rentas pú
blicas», del presupuesto de Obligaciones de los depar
tamentos ministeriales, correspondiente al actual año 
económico 1901, para satisfacer al Banco Hipotecario 
de España el importe de los pagarés de bienes des
amortizados devueltos sin realizar desde 1.® de Julio 
de 1898 á 31 de Diciembre de 1900.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extra
ordinario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno daiá cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove * 
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,Angel Urzáiz.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno y por la In
tervención general de la Administración del Estado, y  
con arreglo á la ley de Administración y  Contabilidad 
de la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 100.000 pesetas al cap. 17, art. 2.°, «Gastos por todos 
conceptos para acuñación de moneda y  reacuñación de 
la moneda de plata desgastada», del presupuesto de 
Obligaciones de los departamentos ministeriales del co
rriente año económico 1901, Sección 9.a, «Gastos de las 
contribuciones y rentas públicas», con destino á la re
acuñación en moneda divisionaria de las monedas re - 
tiradas de la circulación, según las disposiciones v igentes.

Art. 2." El importe del mencionado suplemento de 
crédito se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingre
sos que se obtengan sobre las obligaciones que se satis
fagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,Angel Urzáiz,
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En nombre de MI Augusto Hijo el S e t  D. Alfon

so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 

clasificación le corresponda, á D. Fraancisco de Nardiz 
y Meceta, Administrador de la Aduana de Santander, 
con la categoría de Jefe de Administración de tercera 
clase, otorgándole, en atención á sus dilatados servi
cios, los honores de Jefe superior de Administración 
civil, libre de gastos, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, '

Angel Ilrzáiz.

En nombre de MI Augusto Hijo el -Rey D. Alfon
so XIII, y  com o R eina Regente dei Reino,

Vengo en nombrar Administrador de la Aduana de 
Santander, cou la categoría de Jefe de Administración 
de tercera cla se , á D. Juan San Martín de Santiago, 
segundo Jefe de la de Bilbao, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos uno.

MiRIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A ngel NJrzátz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XHI, y com o R eina Regente del Reino,

VeDgo en nombrar segundo Jefe de la Aduana de 
Bilbao, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Eulogio López Vilches, que lo es de 
la de Sevilla, con igual categoría.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel U r z á iz .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana de 
Sevilla, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Eduardo Carbajo y Grijalbo, Admi
nistrador de la de Port Bou, con la categoría de Jefe 
de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A ngel Urzáfz.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo eu nombrar Vocal del Real Consejo de Sa

nidad, en la vacante producida por fallecimiento de 
D. Pascual Candela y Sánchez, al Doctor en Medicina 
D. Juan Veranes y  Estrella, de conformidad con lo pre
ceptuado en el párrafo octavo del reglamento orgánico 
de dicho Real Consejo, aprobado en 23 de Febrero 
de 1875.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de la Gobernación,

Alfonso González,

MINISTERIO DE A GRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO T OBRAS PÚBLICAS

R ALES DECRETOS
Visto el expediente instruido para que se declaren 

de utilidad pública, á los efectos de la expropiación 
forzosa, los trabajos hidrológico*forestales proyecta
dos por la Comisión de Repoblación de la cuenca del 
Segura, hoy División hidrológico forestal 6.a, y que 
han de ejecutarse en la vertiente septentrional del río 
Alcaide, de la primera porción de la cuenca del Lu: 
chena, en la provincia de Almería:

Visto el informe favorable emitido por la Sección 2.a 
de la suprimida Junta Consultiva de Montes;

Vistos los artículos aplicables al caso de la ley' de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, y del re 
glamento dictado para su ejecución en 13 de Junio del 
mismo año; y

Considerando que, cumplido lo preceptuado en el 
artículo 13 de la expresada ley, no se ha deducido re
clamación alguna en contrario;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en declarar de utilidad pública los trabajos 
hidrológico forestales proyectados por la Comisión de 
Repoblación de la cuenca del Segura en la primera 
porción de la cuenca del Luchena, vertiente septen
trional del río Alcaide, en la provincia de Almería.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M ig u e l ¥ Illa n u e v a  y  Góm ez.

Visto el expediente instruido para que se declaren 
de utilidad pública, á los efectos de la expropiación 
forzosa, los trabajos hidrológico-forestales proyecta
dos por la Comisión de Repoblación de la cuenca del 
Segura, hoy División hidrológieo-forestal 6.a, y que 
han de ejecutarse en la vertiente meridional del río 
Alcaide, de la segunda porción de la cuenca del Luche
na, en la provincia de Almería:

Visto el informe favorable emitido por la Sección 2.a 
de la suprimida Junta Consultiva de Montes;

Vistos los artículos aplicables al caso de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, y del re
glamento dictado para su ejecución en 13 de Junio del 
mismo año; y

Considerando que cumplido lo preceptuado en el 
artículo 13 de la expresada ley, no se ha deducido re
clamación alguna en contrario;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo declarar de utilidad pública los trabajos hi- 
drológico-forestales proyectados por la Comisión de 
Repoblación de la cuenca del Segura en la segunda 
porción de la cuenca de Luchena, vertiente meridio
nal del río Alcaide, en la provincia de Almería.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
¡Miguel Villanaeva y  G óm ei.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de los de Minas, con la cate
goría de Jefe de Administración de cuarta, por haber 
pasado á la situación de supernumerario D. Federico 
Cobo de Guzmán;

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la referida vacante á Don

Ildefonso Sierra y León, que continuará en la situa
ción de supernumerario en que se encuentra.

Dado en Palacio á quince de Octubre mil de nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públíess.
M ig u e l ¥U la im eva  y G om es.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de los de Minas, con la cate
goría de Jefe de Administración de cuarta, por hallar
se en situación de supernumerario D. Ildefonso Sierra 
y Léon;

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la referida vacante á Don 
Manuel de la Puente y Olea, que continuará en la si- 
situación de supernumerario eD que se encuentra.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M iguel W lllamieva y G óm ez.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de los de Minas, por hallarse 
en situación de supernumerario D. Manuel de la Puen
te y Olea;

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la referida vacante á Don 
Guillermo López Bienert.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
® lg u e l Wílíasiucva y G óm ez.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose plenamente justificado en 

los expedientes relativos á los reclutas que figuran en 
la siguiente relación que se hallan comprendidos en el 
párrafo segundo del art. 175 de la ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército;

El R e y  (Q. D. G.), y eD su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer que les sean devuel
tas las cantidades que depositaron para redimirse del 
servicio militar activo, según las cartas de pago expe
didas con los números, fechas y en las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 10 de Octubre de 1901.

WEYLER
Sres. Capitanes generales de Andalucía, Cataluña* 

Aragón, Norte y Castilla la Vieja.

R e lació n  q u e  se  cita

i
sa
CD
03
B

Fecha cu que se expiitó la carta de pago Número Delegación 
de H a c ie n d a

N0MBÉES DE LOS RECLUTAS *2.
£o
NP

CUPO
Día. Mes. Año.

de la 
carta de pago.

en que 
se hizo el depósito*.

Manuel íópez R am os.............................. 1899 La Palma (Huelva). .  

Lucena (Córdoba). . .

Lop8ra (Jaén).............
Badalona (Barcelona) 
SantaEulalia (Teruel) 
Villabona (Guipúzc.a) 
Idem . . . . . . . . . . . . . . .

11
18

Octubre. • • . • • • 1899 154 Huelva.
Antonio Córdoba Cabeza................... .... 1899 Septiem bre... .  

Idem < - • • • • • « • •

1899 200 Córdoba.
Felipe Santiago Peláez........ .... 1899 21 1899 562 Jaén.
Martín Janer Casals.............. .... 1899 23 Agosto.......... ....... 1899 1 .7 8 0 Barcelona.
Arturo Fuertes Fuertes........ .. 1899 18 Idem............ 1899 239 Teruel.
Eduardo Subijana Lizurumé. . . . . . . . .
Justo üpbieta Tejería..........., ................
Franciseo Ignacio Odriozola Izaguirre. 
Jesús Díaz Piquero.............. ...................

1899
1899

11 Octubre............ 1899 54 Guipúzcoa,
Idem.80 Noviembre. . . . 1899 119

1899
1899

Azpeitia (ídem). . . . .  
Síero (Oviedo)............

3
16

Marzo...............
Septiembre.. . .

1899
1899

6
1 8 3

Idem,
Oviedo,

i

Madrid 10 de Octubre de 1 9 0 L ^ W e y l e e |  i
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A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a

GRUPO 162.—4 DE OCTUBRE DE ll'Ol

Ba enaate s® reeiba á bardo esta ¡raso de tu «om glK» 
los planos, Murtas y derrotaros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
IslandI.i (coste W .)

Hval Fiord, — Roca«
(Notioe to Marinen, «tí». 610* londres, 1901*)

Núm. 739,1901, — Según aviso del Comandante del eru- 
n*«ro inglés. Meiimm, este baque tocé en la entrada de Uva! 
Fiord en una roca, sitiada a 1 Y.a milla al S. 52° W. de Ii 
Iglesia de Innri Holmr, no bebiéndose podido determinar It 
situación. exacta de este escollo.

Situación dada» considerada como dudosa: 64® II1 N* poi 
15° 44' W.

Se debe desconfiar de las indicaciones de la aguja cuando 
asa encuentran bajos en estos parajes,

Gaita núm. 230 de la sección I.

MAR DEL 'NORTE,
Itere!lelo ai N. del buque faro Noord HInder.

fNachricMen für Setfahrery nám. 31/2,107, Berlín, 1901*)'
Núm. 740» 1901,—Fl Capitán del vapor aleman Bengalia 

Informa que el 5 de Septiembre de 1901 encontré, á las nueve 
de la mañana, en 51° 54' N, pon 8° 42' E.» los restos flotantes 
de un buqhe, peligrosos para la navegación.

Carta núm. 219 de la sección II.

OCEANO PACÍFICO DEL SUR 
Chile.

Archipiélago de Chonos.—Golfo Tres Montes. —Batos 
sobre la recalada al puerto de Otway.

{Noticia hidrográfica, núm, 18. Valparaíso, 1901.)
Núm. 741,1901.—Doblado el cabo Tres Montes se recono-

ik  la punta Diego por una piedra alta casi cilindrica y un 
poco incitara hacia el S.» bien separada de la punta, y de
trás de esta cuando el tiempo no está muy cerrado, se verán 
dos piedras características semejantes á las quijadas de un 
tornillo de mecánico, las cuales, forman el extremo del cabo 
StoVs

Esta punta es algo sucia, pues tiene á 3 cablas afuera una 
pied* & negra bala y plana en la parte superior. Pasado el cabo 
Stokes se ve la playa de arena amarilla del surgidero Stokes 
y  la parte b j del istmo que une la península Lauquen á la 
de Tres Montes.

Contornead!1 la punta Lliú, que forma el extremo N. de 
Stokes y que una punta pelada y blanca, se gobernará so
bre la punta Paokhi, al E. de la boca de Otway, ó bien sobre 
los islotes E o trance, que se divisan mis pegados á tierra.

La roca Logan es chica y no tan característica como in
dica el derroten Inglés, pues es necesario pegarse mucho á 
■cabo Stokes ó separarse mucho de la costa para que no se pro
yecte sobre ios islotes Entrence, y además su forma solo es 
notable en bajura^r.

El mej r« f.‘nd-í-ij-;io se. encuentra frente á la casa situada 
«n la playa al S. de la aguada en 22 á 26 m. de agua» fondo 
<de arena, demorando la punta Caiqueref ú occidental de la 

^hoca al N. meg uóMco.
El puerto interior, accesible sólo á goletas y embarcado- 

mee pequeñas» tiene tres pasos. El más ancho, entre Huapi- 
Iftuquen ó isla Bl&ck, de fondo de piedra, y el que dejan las 
,islas Block y Cateto es demasiado estrecho, El que forma esta 
"última con la costa N. es el más practicable, pero la punta 
7NE. de la isla Cateto despide hacía el N. un bajo de piedra 
«que llega á medio canal, y sobre el cual se sonda sólo 2 m. en 
¡bajamar. La corriente de marea corre en los dos últimos p&- 
i3®os con una velocidad de 2 á 3 millas por hora á medía 
ynarea.

En cuanta á recursos hay actualmente establecida una co 
pínala de madereros, donde los buques ó náufragos que reca
ben jpueden encontrar les auxilios más indispensables- Hay 
¡sun carpintero de ribera que puede ejecutar reparaciones ur~ 
¡gentes.

Agua dulce puede obtenerse en abundancia desde media 
3XMte& ptira abajo sr la aguada al lado de la casa. Entre los 
recursos naturales abada el marisco y fii róbalo en todas las 
playas, y ei apio silvestre en tierra.

En la yda Block se han soltado cabras que constituirán 
una Teserva de carne fresca; por ahora sólo puedg obtenerse 
pescado salado. Be están preparando terrenos para el estable
cimiento de colonos, y entonces habrá víveres frescos.

Carta nüm. 246 de la sección VII 
11 Djrcck* de Hidrografía, Esteban Almeda,

MINISTERIO DE HACIENDA

Administracion de la Fabrica Nacional 
de la Moneda y Timbre

El día 16 de Noviembre, á las once, tendrá lugar en esta 
Fábrica, y en el despacho del que suscribe» la segunda su
basta pútmea para enejen ir 313,394 kilogramos de tierras en 
su natural estado de humedad, procedentes del beneficio y 
desazogado de las labores de esta Fabrica, ejecutadas en los 
aloe económicos de 1898 99 á 1901.

Lo que se anuncia el publico, pura que el que quiera in
teresarse m bu licitación pueda pacer á ver el plugo de con- 
«liciones, que estará de manifiesto an esta Fábrica todos los 
dfas no feriadoa, i  las horas de oficina; entendiéndose que 
las proposiciones habrán de ajustarse al modelo inserto á 
continuación.

Madrid 14 de Octubre de 1101,=11 Administrador, Ma
nuel O. Llana.

, Jfeitlct ile jprqposi'feé ó».
D .   enterado de! pliego de condiciones para contratar

la MMfMcién de 313,894 k¡l gramos próximamente de tie
rras húmedas,, procedentes de las labores de oro y plata eje
cutadas en la'Fúbfka Nacional de la Moneda y Timbre, se 
compromete ¿ adquirirlas al tipo de ..... (en letra) cada kilo
gramo de tierra húmeda, y cumplir aquéllas en todas sus 
partes.

(Domicilio, fecha y  firma,) —S

Banco de España
Sexto sorteo.

Nota de los titulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 que han 
sM& amarinados m el sorteo celebrado en el día de hoy.

Ntfmeras Numeración ; Nií meros Numeración
de las bolas de ¡os de las bolas de los
que repre- que repre- , .  , _
sen tan tos títulos que deben ser sen tan los títulos que deben ser

lotes. amortizados. ; lotes. amortizados.

s e r i e  A . | 3.212 32.111 á 20
1.813 18.421 á 30 4-344 43-431 40
2.096 20.951 60 4-902 49.011 20
4.163 41.621 30 aFT¡TF ^
4.259 42.581 90 «w» a «ai - Qn
4,515 45.741 50 , 363 3-621 a 30
4.920 49.191 200 1-209 12-081 90
5.731 57.301 10 2 2 6 -' 61 ™
5.784 57.831 40 |-210 I ™ 91 100
6.385 63.841 50 'rLÍX 2¿ -,'81 na
7.743 77.421 30 4-0|9 40 2°
8 372 83.711 20 6-483 64•821 30

11.1C8 111.071 80 s e r i e »
11.628 116.271 80 Kan -  * , OA„
12.086 120.851 60 5H2 |-8^  8 900
12.222 122.211 20 8-<wl 49 
13 290 132.891 900 R_,pi_ w
13.324 133 231 40 SBEIE
15 116 151.151 60 717 3 581 á 85

1.299 6.491 95
SERIE 15. 1 921 9.601 5

268 2.671 á 80 _
1.231 12.331 40 SERIE r *
1.574 15.731 40 310 1.546 á 50

Madrid 15 de Octubre de 1901.—El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.=V.° B.°=E1 Subgobernador, J. Morales.

X —2043

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i e r c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d
Circular sobre la peste.

La existencia de casos de peste bubónica en Oporto, Mar
sella» Ñapóles y Glasgow, aparte los que frecuentemente se 
denuncian en el extremo oriental da Europa, y las medidas 
extraordinarias que esta enfermedad exige para evitar que 
nos invada y arraigue en nuestras poblaciones, y acerca de 
las cuales consultan frecuentemente á la Dirección de Sani
dad las Autoridades sanitarias, reclaman algunas disposi
ciones y consejos que esta Dirección cree conveniente formu
lar, aprovechando la calma y serenidad que produce la efica
cia con que en todas partes donde se ha presentado hasta 
ahora la enfermedad, se la ha podido combatir y detener, evi
tando su difusión.

Lo primero que interesa advertir con vivo encarecimiento 
á la  sociedad y á las Autoridades» es que el hecho de que esta 
enfermedad aparezca y dure algún tiempo en varios puntos, 
sin que se difunda y cause los estragos que le son peculiares, 
no debe inducir á que se la míre con menosprecio, y se descui
den las prácticas recomendadas por la Ciencia para evitar su 
propagación.

Sea porque no se presente con la fuerte virulencia y el po
der expansivo que suele demostrar, sea porque la higiene que 
hoy tienen las poblaciones, aun las más descuidadas, y las ri
gurosas medidas sanitarias que en seguida adoptan las Auto
ridades contra ella la sofoquen, es lo cierto que su aparición 
en xLuropa, recibida con general espanto al principio, va sien
do ya apreciada con peligrosa confianza; mas, aparte de que 
la terrible y sostenida mortalidad que causa hoy ei la India 
denuncia que no ha perdido sus caracteres, y que *s la mis
ma que asoló á Europa en la Edad Media y primeros siglos de 
la Moderna, la más rudimentaria prudencia y ol conocimien
to de las aparentes veleidades y místenosos cambios de esta 
plaga obligan á dar siempre el grito de alarma, y á no per
derla de vista ni un momento, acumulando hasta con exceso

cuantos medios de extinción posibles allí donde m pre
sente, para que las naciones estén en absoluto libios de su 
germen» considerándola, cuando más benigna se la. juzgue, 
como esos incendios que se extinguen fácilmente cuando apa
recen» ó m puede sorprender pronto su origen, pero que son 
aseladores é indomlnables cuando toman cuerpo y abrasan ya 
por varios puntos.

Sería una temeridad confiar solamente la salvaguardia del 
país á nuestra Sanidad exterior, pues con tenerla mejor aten
dida, Francia, Inglaterra, Italia no han podido impedir que 
la enfermedad se presentara en su territorio; y por esta ense
ñanza» al mismo tiempo que conviene estimular el celo y la 
severidad de nuestras Autoridades sanitarias en los puertos, 
para que con los medios de que disponen, y con la rigorosa 
vigilancia que debe suplir las deficiencias de nuestros esca
sos recursos, impidan la importación del contagio» conviene 
asimismo advertir á las Autoridades civiles para que organí
cen y aperciban los servicios médicos de manera que se des
cubra y sofoque en seguida cualquier caso que se presentare 
en punto alguno de la Nación.

La aparición de los casos da peste siempre en los puertos: 
Oporfco, Marsella, Glasgow, Ñapóles, denuncia bien clara
mente que el peligro mayor amenaza por la vía marítima, 
que son los barcos los que más la importan, y, por conse
cuencia, que debe ser aquí donde más se extremen la vigi
lancia y las precauciones. Dispuestos nuestros servicios de 
Sanidad marítima, por imperiosas é ineludibles exigencias de 
los presupuestos del Estado, más para las sobrias necesidades 
de la salud que para las costosas exigencias de la amenaza y 
de la lucha, es necesario conocer que no están dotadm de to 
dos aquellos elementos que las estaciones sanitarias perfecta
mente montadas exigen; pero aun confiando en que el entu
siasmo y pericia del personal podrán suplir en parte esta es- 
casez, se promete la Dirección mejorar íd mal astado de las 
cosas con ayuda de las Cortes, para lo cual ordena á los Di
rectores de las estaciones sanitarias de primera clase que en 
un plazo que no exceda de diez días, á partir de la inserción 
de esta circular en la Gaceta, remitan á la Dirección general 
una información detallada de sus más indispensables necesi
dades en personal y material, para acudir, con la economía 
mayor posible, al necesario servicio de las exigencias de una 
sanidad que la experiencia y la previsión demuestran ha da 
ser más indispensable de aquí en adelante; es decir, que la 
Dirección desea tener estudiada una organización de servi
cios para estados de fisiológica salud y para los de amenaza 
inminente de importación, ésta para cuando haya focos de 
enfermedades exóticas en naciones europeas, á fin de aplicar
los según las exigencias de la salud pública y de los recursos 
disponibles.

El reglamento de Sanidad exterior de 27 de Octubre de 1899 
expone claramente en su cap. XI la clasificación que tienen 
los barcos bajo su aspecto sanitario y las medidas á que de
ben ser sometidos en los puertos, conforma el grupo á que 
correspondan. Esta es la Jey española, de acuerdo con los 
compromisos internacionales del país, y á ella hay que some
terse necesariamente.

Los Directores de Sanidad de los puertos españoles tienen 
aquí previstas todas las circunstancias, y no necesitan acla
raciones especiales, ni hacer consultas á la llegada de cada 
barco, como á las veces sucede.

Pero con ocasión d3 la enfermedad que nos amenaza, y por 
lo que interesa al mayor acierto posible en las prácticas de 
profilaxia, la Dirección general de Sanidad cree conveniente 
fijar la atención de las Autoridades sanitarias de los puertos 
en que la opinión d8 hombres de ciencia distinguidos, las in 
vestigaciones de los Laboratorios y la experiencia en los pun
tos donde la peste se desarrolla, inducen á considerar como 
agentes de difusión algunos animales, especialmente las ratas, 
que, ya inficionando el suelo, ya inoculando el germen con sus 
picaduras, como las pulgas y los mosquitos» transportan los 
gérmenes vivos del mal de unos en otros lagares y de unas en 
otras personas. Esta observación, que actualmente corre como 
muy exacta, ha hecho que se procure por todos las medios 
posibles, y cuando s e trate de barcos sospechosos, impedir 
que por contacto?, pasarelas ó amarres á muelles, gabarras y 
otros barcos, pasen las ratas, probablemente infectadas, á lu 
gares y barcos sanos, y á que se procure la destrucción de 
estos animales en los barcos con bombas de anhídrido sulfu
roso ú otros medios da los que la higiene aconseja. Cuando 
los barcos sospechosos ó sucios hayan de tener amarras por 
las que pudieran correrse animales enfermos, se deben dispo- 
poner éstas con abrazaderas punzantes, ú otros medios que 
impidan en absoluto su paso.

A los Gobernadores y Alcaldes, singularmente de las pro
vincias marítimas donde los peligros son mayores, interesa 
enalto grado saber que si no tienen seguridad los pueblos 
para evitar la importación, pueden y deben tenerla muy 
grande para evitar la difusión, cuando, cumpliendo con celo 
sus deberes sanitarios, S8 denuncian al punto los primeros ca
sos, y acuden con energía á su aislamiento y á su desinfec
ción. Aquí es donde cabs realizar con verdadera eficacia la 
obra seria de la higiene pública.

Por esto es rigurosamente necesario que los Gobernadores 
y los Alcaldes adviertan á los Médicos» así oficiales como l i 
bres, así de hospitales como de práctica particular, que están 
severamente obligados á comunicarles inmediatamente la 
existencia del caso que, por la clase de síntomas de infec
ción que presente, pue la inducirles á sospechar una enferme
dad de peste bubónica; y que todo tiempo perdido en esta de
clamación puede causar gravísimas consecuencias para la sa
lud pública, y asimismo gravísima responsabilidad para el 
Proitsov ó Profe ¿ores que desconocieren la enfermedad, ó la 
ccu luron  de intento.
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CuaUYd; talento que las Autoridades tengan sobre ! 

casos so^pee&or-os se comunicará inmediatamente á esta Di
lección. pars cue pueda proveer á las necesidades de la com
probación clínica, y á las de sofocar la enfermedad en su in
dividual y limitada aparición.

Todo esto deb3 hacerse sin alarmas de ningún género, sin 
alterar la vida normal y productiva de 3as poblaciones y de 
los barrios, co o Cintrando las disposiciones higiénicas en lo 
que se estimo indispensable, y confiando en que la experien
c ia  demuestra que cuando se procede con diligencia y acier
to, el éxito es sega *o, y solamente cuando se abandona la en
fermedad y se la deja correr de uno á otro lugar, y da uno á 
otro barrio* es cuando se liace mortífera y resistente á las 
prácticas de Sanidad.

Las campañas de destrucción contra las ratas, que en to
das partas se acometan, servirán para restar esta peligroso 
agente áv difusión, y por ello conviene que las Autoridades 
y  los particulares la emprendan y continúen como un medio 
importante de sanear las poblaciones *-

Los B¿ ís. Gobernadores publicarán esta circular en los 
Boletines oficiales.

Madrid 14 Je Oetubre de 1901.=E1 Director general, An
gel Pulido. =t-r s. Gobernadoies civiles, Alcaldes y Directo
res de Sanidad cíe

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección  general de O bras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Septiem
bre de 1901, y30; Dirección general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Noviembre, á las doce, para la adjudicación 
en púbiic? subasta de rectificación y encauzamiento del arro
yo VadiPo y construcción de un puente metálico sobre dicho 
arroyo en la carretera de Ajalvir á Yicálvaro, provincia do 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 33.446 pesetas 53 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
'■Dirección ral de Obras públicas, situada en el local que 
<ocupa °1 ^m isterio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Madrid

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondlen 
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diez y siete del día 18 de Noviembre próximo, y 
en todos les G obiernos civiles de la Península, en ios mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
p&pgl sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía  pare temar parte en la subasta será de 1.700 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
jusompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Octubre de 1901.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de rectificación y encauzamiento 
del arroyo Vadilló y construcción de un puente metálico so
bre dicho arroyo, en la carretera de Ajalvir á Vicálvaro, pro
vincia de MadrM, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución. de ios mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ü  tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así corno toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — 8

P u erto s .

Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil de su 
digno cargo á instancia de D. Teodoro Yid&echea en nombre 
y  representación del Ayuntamiento d3 Bermeo al objeto de 
que se le conceda la oportuna autorización para sanear una 
marisma en el sitio conocido por el Arza, entre la que por 
Real orden da 27 de Octubre de 1890 fué concedida á dicha 
Corporación, y el digue Oeste de los que forman el canal de 
entrada al puerto, al objeto de destinar el espacio que se gane 
al mar, mediante la construcción de las obras que se detallan 
en  el proyecto que se acompaña, á edificaciones urbanas y 
paseo público:

Resultando que los informes emitidos por las. distintas 
Autoridades, que, según la instrucción de 20 de Agosto 
de 1883, están llamadas á intervenir en estos expedientes, son 
todos ellos favorables al otorgamiento de la concesión de que 
se tra ta :

Resultando del emitido por el Ingeniero Jefe de la demar
cación y por V. que con las obras que se han de llevar á 
cabo para obtener el saneamiento referido no ha de alterarse 
el plan de las del Estado, y que, por el contrario, se ha do 
contribuir ai mejor éxito de las emprendidas hasta la fecha, 
así como el dar mayo'í amplitud en la línea de atraque de los 
muelles:

Considerando que el ceso de que se trato se halla taxati
vamente señalado en los artículos 45 y 51 de la vigente ley , 
de Puertos, y que el expediente se ha instruido con sujeción \ 
al art. 9.° de la mencionada instrucción: f

Considerando que con acceder á lo solicitado no se origi- j 
na perjuicio alguno al Estado ni á los particulares; f

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente * 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc- '{ 
ción general, ha tenido á bien autorizar al Ayuntamiento de 
Bermeo para que lleve á efecto las obras de saneamiento in- 
d cadas, con estricta sujeción % las condicionas siguientes:

1.a Sa autoriza al Ayuntamiento de la villa de Bermeo 
para sanear una marisma emplazada á continuación de la 
que le fué otorgada anteriormente por Real orden de 27 de 
Octubre de 1890, destinándose la superficie segregada de i 
esta manera del Arza ó puerto mayor á paseo público y á edi» i 
ficaciones, abstracción hecha de la zona marítima de ocho 
metros de latitud que ha de contornear los lados Sur y Este 
de la marisma solicitada, zona marítima destinada á uso y 
dominio público.

2.a Antes de dar principio á los trabajos, el Ayuntamien
to concesionario depositará como garantía de la obligación 
que contrae, en la Caja general de Depósitos ó en ¡a sucursal 
do Vizcaya, la cantidad de 1.000 pesetas á que asciende 
aproximadamente el 3 por 100 del presupuesto de las obras 
de saneamiento, cuya cantidad le será devuelta una vez ter
minadas las obras y aprobada por la Superioridad el acta de 
recepción correspondiente.

3 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto sus
crito en Bilbao el día 1.° de Mayo de 1900 por al Ingeniero de 
Caminos D. Julián Soriauo y Gurruchaga, que es el que ha 
servido de base á la tramitación del expediente incoado, con 
arreglo á la ley é instrucción vigentes en la materia.

4.a Darán principio los trabajos dentro del plazo de dos 
meses, contados á partir del día siguiente á la fecha de la 
G aceta  d e  M a d r id  en que se publique esta concesión, de
biendo quedar terminados en el de dos añes, contados desde 
la misma fecha.

5.a El Ingeniero Jefe de Obras públicas de la demarca
ción de Vascongadas y Navarra, ó el Ingeniero en quien 
delegue, verificará el replanteo de las obras, una vez que el 
Ayuntamiento de Bermeo haya acreditado que ha sido con
signada oportunamente la garantía especificada ea ia cláu
sula 2.a, levantándose con tal motivo el acta correspondiente, 
en la que ha de quedar determinada con toda precisión la su
perficie que ha de sanearse con la ejecución del proyecto, re
dactándose tres ejemplares de dicha acta de replanteo, y de 
los cuales, una vez que hayan merecido la aprobación de la 
Superioridad, se entregará uno al Ayuntamiento concesio
nario, se archivará otro en la Jefatura de la demarcación y 
se unirá el tercero á este expediente.

6.a Sa llevarán á cabo los trabajos bajo la inspección y 
vigilancia de la Jefatura de Obras públicas de la demarca
ción, que á su terminación, y previo reconocimiento final de 
los mismos, extenderá el acta de recepción correspondiente, 
también por triplicado, en cuyo documento ha de hacerse 
constar precisamente, además del resultado obtenido en el 
reconocimiento practicado, el exacto cumplimiento de las 
presentes cláusulas, dándose á cada uno de los ejemplares de 
este acta el mismo destino señalado para las de replanteo.

7.a Aprobada el acta de recepción, el Ayuntamiento de la 
villa de Bermeo podrá tomar posesión de los terrenos sanea
dos mediante las obras realizadas, respetándose siempre la 
zona marítima de ocho metros de latitud á todo lo largo de 
los muelles, y quedando sometida la parcela restante á las 
servidumbres que fija la ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880 
por lo que afectan al salvamento y vigilancia litoral de la 
costa.

8.a Los gastos que ocasione la inspección de las obras, 
así como las de replanteo y reconocimiento final, serán de 
cuenta del Ayuntamiento.

9.a Las obras que comprenda la concesión se conservarán 
en buen estado por el concesionario.

10. Esta concesión se hace á perpetuidad en lo que se re
fiere á los terrenos que adquiera el Ay untamiento, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, no pudiendo 
el Municipio establecer derecho alguno sobre los servicios 
marítimos del muelle.

11. La falta de cumplimiento por parte del Ayuntamiento 
á cualquiera de las condiciones anteriores será motivo bas
tante para decretar la caducidad de la concesión, siguiéndose 
los trámites para esta declaración y siendo sus efectos los 
preceptuadas en la ley general de Obras públicas y reglamen
to para su ejecución.

j Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro comunico á Y. S.
! para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe de la demarca

ción y el del Ayuntamiento de Bermeo. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Octubre de 19D1.=E1 Director ge- 

; neral, Diqgo Arias de Miranda.—Sr. Gobernador civil de la 
| provincia de Yizcaya.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración de Hacienda de la provincia 

 d e  Sa lamanca.
Sección de Investigación.

En el expediente de defraudación de la contribución in 
dustrial instruido contra Doña. Prudencia Martín Moreno por 
el concepto de prestamista hipotecaría, h\ Junta administra-

ívn, cu 14< de Septiembre último- acordó Gczn>n?rln al psgo 
Le las cantidades que aparecen figuradas en la siguiente

LIQUIDACIÓN
 ̂  ̂ Pesetas.

Años 1893-94 y 95. — _ _
Üuota de dos añes para el Tesoro................. 50
L6 por 100 m unicipales...................    8
5 por 100 cobranza  ..............................    3!48
20 por 100 transitorio...............   10

—  71‘48
Recargo por vía de p9na para el Tesoro  ............ 25

Total de responsabilidades.....................  96‘48

E ignorándose el paradero de Deña Prudencia Martín Mo
reno, se 18 notifica el fallo recaído por medio cíe la p es ente 
cédula, advirtiéndole que el mismo es firme, y tan sólo apela
ble en la vía contenciosa; haciéndole asimismo saber que con
tra la expresada resolución puede interponer recurso de res
ponsabilidad, que podrá ejercitar en el plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente tú en que aparezca ésta en la Ga
c e ta  d e  M a d r id , ante el Tribunal gubernativo, debiendo in
gresar las responsabilidades dentro del propio nb zo; todo con 
arreglo á lo preceptuado en el art. 52 del reglamento de la in 
vestigación vigente.

Salamanca 12 de Octubre de 1901. =E1 Jefe de Sección, Sil- 
vino Viñes. 3665—M

D i s t r i t o  u n i v e r s i t a r i o  d e  S a l a m a n c a .

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 42 del reglamento or
gánico de primera enseñanza de 6 de Julio de 1900, se - nun- 
cian para proveerse por concurso de traslado, según las rela
ciones facilitadas por las Juntas provinciales de Instrucción 
pública, las Escuelas siguientes:

LOCALIDAD Orado Sueldo. Retribuciones.
de ___________

donde radican las vacantes. lo ~ . . . .laübcue.a. Pesetas. Pesetas.

P rov inc ia  do S alam anca.
Escuelas de niños.

Cantalpíno.................... Elemental. 825 Las legales.
Cespedosa de Tormes . . . .  Idem  825 Idem.
Fuenteguinaldo...............  Idem  825 Idem.
Lagunilla..........................  Idem . . . . .  825 Idem.

Escuelas de niñas0
Macotera .....................  Elemental. 1.100 Las legales.
Hiño josa de Duero  Idem . . . .  825 Idem.
Rollan...............................  Idem * . . . ,  825 Idem.
Santibáñez de B éjar  Idem  895 Idem.

Escuela de párvulos.

Béjar, la de San Juan,
Auxiliaría........................ Elemental. 825 No tiene.

P rov incia  de A vila.
Escuelas de niños.

Piedralaves.......................  Elemental. 825 Las legales.
Tiemblo (El) .................  Idem   825 Idem.

Escuelas de niñas.

A révalo.............................  Elemental. 1.100 Las legales,
Sotillo de la Adrada  Idem. . . . .  825 Idem.

Escuela de párvulos.
A v ila ................................  Elemental. 1.375 Las legales.

P ro v in c ia  de Cúceres,

Escuelas de niños.

Trujillo, primera.............. Elemental. 1.100 Las legales.
Zorita.................................  Id e m ..... .  1.100 Idem.
A bertura................... . Idem  825 Idem.
Garganta de B é ja r  Idem . . . .  £ 825 Idem.
Gordo.................................  Idem . . . . .  825 Tdem.
T orno ....................... < . . . .  Idem . , . . .  825 Iaem.
Cáceres, la de la segunda 

Escuela, Auxiliaría . . .  Idem . . . . .  1.100 No tiene.

Escuelas de niñas.

Alcántara, segunda  Elemental. 1.100 Las legales.
Valencia de Alcántara,

p rim era ............. .. Idem. . . . .  1.100 Idem.
Aldeanueva de la Vera.. .  Idem   825 Idem.
Cañamero  .......................  Idem  825 Idem.
Jarandilla .........................  Idem.  825 Idem.
Jaraicejo  ............... Idem  825 Idem.
Madrigalejo.    .............. Id e m ..... .  825 Idem.
Malpartida de Piasencia . Idem  825 Idem.
Piornal,  ...........................  Idem   825 Idem.

P ro v in c ia  de Zam ora.

Escuelas de niños,

Villalpando. . . . . . . . .  Elemental. 1.100 Las legales.
Villar deciervos. .......... Idem   82o Wem.
Pajares••• • • • • • • • • • • • • • •  Idem . . . . .  825 Idem.

Escuelas de niñas.

Casaseca de las Chañas. • Elemental. 825 Las legales.
Moraleja del V ino  Idem   825 Idem.

Podrán tomar parte en este concurso todos los Maestros 
que desempeñan Escuelas por más de dos años de igual clase, 
grado y sueldo que el que corresponda á las vacantes, así 
como también los que hayan obtenido legalmente la rehabi
litación para volver al Magisterio y tengan categoría igual ó 
superior á la de las Escuelas que se anuu :í«n

Los aspirantes podrán presentar sus instancias en la Se
cretaría general de esta Universidad e ? G Lamino de trein ta
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días, contada donde el siguiente á la publicación de estf 
anuncio en, la  G a c e ta  d e  M ad rid  y basta' las dos de la tarde 
del último dio señalado.

Salamanca 9 de Octubre de 1901 „=11 Rector, Miguel di 
Unamuno. S615—M.

Escuela tle Árlrs é Industrias de Santiago*
En cumplimiento de lo preceptuado en el 'Real, decreto 

de 4 de Enere de 1900, publicado' en la G a c e t a  b e  M a d r id
del día 5, y en el rt gil amento de la m ism a fecha, inserto  en, 
la G a c e t a  del 10, la J u n ta  de Profesores de esta Escuela ha 
acordadu previ *r, medíante concurso libre, una plaza de A y u 
d an te  m eritorio  di la enseñanza de J a  Sección técnica, con, 
destino á Ja ttDae de Dibujo geométrico',Para sur tnbnih Jo al concursóse requiere ser español, 
¿mayor de veinticinco años y no estar incapacitado para ejercer' ‘ ua rgo n p ni 11111 id i ¡; e xt re mo s q u© deberán acreditarse con los 
correspondieab r ducumentos, a los que habrá de acom pañar ademas pad& i utn resurto una relación justificada de sus méri
tos y  de los servicios que hubiera prestado*Los nspii antes presentarán sus instancias documentadas en la Dil ación de este establecimiento', dentro del plazo de 
quince días» contados desde la publicación del presante 
anuncio.

Santiago 14 de Octubre de 1,901,==E,I Director, Teodoro 
Pérez Morales,,, 3681— M

Xt cea ii tía» mis 4r fonÉriliiirionesi ele la pro- 
viateia, de b a r c i a ,

ZONA 9.a — PUEBLO DE PINATAR 

Contribución urbana*

Tercer trimestre de 1901.

D. Enrique López, Sauné, Auxiliar de Contribuciones de 
-ceta zona.

Hago saber que contra los contribuyentes que a continua
ción se relacionan,  hacendados forasteros de esta villa, que 
no han manifestada dentro del plazo oportuno el punto de su 
residencia ni tampoco han designado persona alguna que les 
represente en la provincia, conforme dispone el art. 142 de la 
instrucción de W de Abril de 1900, se ha dictado la si
guiente'

Providencia.—«De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 iL la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro

incurres en el segundo grado de apremio y recargo del 16 
por 100 sobre el importe total del descubierto a los contribu
yentes incluidos en la anterior relación.

Notifiques© á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; ad virtiéndoles que de no verificarlo se proce
derá, inmediatamente al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, 
y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registra
dor de la propiedad de este partido para la anotación preven
tiva del embargo.»

Número. NOM BRES Pesetas.

312 Agustín Medina A lm ela,.» . . ...........    4 {10
318 Antonio López Árteseros. . . . . . .  . . . . .  8*21
38L Antonio Serrano García.. . . . . .  . . . .  411
392 Concepción Molina González . . . . . . . . . ........  410
391 Carolina Vutlles M ayendio.. ........... 3 28
400 Dionisio Ferrer Casancva ..............  821
413 Enrique Pardo Prieto,  .................   1*61
421 Francisco M artínez,..,...................     410
4 m Gertrudis Alúo Amete.....................    4*93
4o7 José Albaladejo Sáez. ...........................  2*46
41n José de M arón.. ............... . ............................  6 02
lio  Juan Martínez Albaladejo.,..............................  4*93
441 El m ism o ... *...............    10*69
448 Juan Luer . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............   3*28
412 María Pagan       8*21
413 La misma.. . . . . . . . . . . . .............  7*41
415 Matías Zote, ...........    2 ‘46
416 Martín Torreolla Solá......................................... 4‘ 11
477 Mercedes Larapaín.................   3*28
418 Patricio López Albaladejo.  ...........................  1*64
482 Pedro Manresa Oalatayud................................. 8*21
483 Pedro Pagan Ay uso. . . . . . . . . . . ....................... 11*49
484 El mismo............................  1*64
488 Ricardo Guirao Rocam ora................................, 6*57

Y con el fin de que ninguno de los interesados pueda ale
gar ignorancia, se expide el presente anuncio, que habrá de 
insertaree en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
ceta  de Madrid, conforme dispone la última parte del men
cionado artículo.

Pinatar 21 de Septiembre de 1901. =E1 Auxiliar, Enríauq 
López. 3533—M “

A g e n c i a  e je c u t i v a  d e  H a c i e n d a   d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a .

Z O N A  3 .a D E  L A  P R O V I N C I A  

Contribución rustica.

Pueblo de Ricote. — Cuarto trimestre de 1800.

D. Simeón Ibernón García, Auxiliar del Agente ejecutivo D. Francisco López Sánchez.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y  pueblo arriba expresados, se en

cuentran compren J i dos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores de paradero desconocido, por lo 
que expongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 3 del actual he dictado
la siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.— «De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importa total del
descubierto a los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifiques© ¡» los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; ?tuvirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto Isu* f.Lr,ru que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad chl parí: para la anotación preventiva del embargo.»

Número Ce orden del repartimiento. ¡
NOMBRES D E LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS
Pesetas.

Recargos, costas 
y gastos.
Pesetas.

TOTAL
Pesetas.

20 
39 
54 
01 

106 
108 , 
114 
121
137
138 
188

ADacLto Rosa O&ndel......................................... . Desconocido.......... 29*27 4*39 33*66
B^rfoíomé Buen día Gea, herederos ...................................... Idem ............................. 2‘52 0*38 2 ‘90

14*37Ons'oifi \ be liza Oandel................................................ Idem ........... 12*50 1*87
Guj[ ijiióxi (\uiilamón, herederos .......................... .. Idem *............ ............... 4*80 0*12 5*52

14*73Fr? nfi c o Moreno España, herederos ...................... . Idem ............ 12*81 1*92
o Moreno ^oler su v iuda ............... Idem ......................... 6*82 1*02 7*84

F u lm in o  tíuendía brea herederos...................................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 2*47 0*37 2*84
2*23

11*47
G ■'izaL ( í u í) lamón Candel, herederos ................ . Idem ............................. 1*94 0*29
Herederos de Fulgencio Tepes Palazón................ .. Idem .......................... 9*97 1*50
Rr redores <ie Juliana Guíllamón Hurtado1. ............. . Idem ........................... . 3*42 6*51 3*93 

10*34 
16*90 
3*36 
2*17 
9*10 

14*19 
9 24 

10*50 
4*89 
3*11 
8 79 
2*51 
3T1 
2*32 
3*62 
6

34*07
9*87
8*58
2*22
7*24
1*80

Josefa Gómez Candel, herederos. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 8*99 1*35
196 Juan Cines Mmano............................ ........................ .......... Idem .............................. 14*61 2*29

" 198 Juan Morca Miñano, herederos.......................................... Idem .............................. 2*92 0*44
204 José Mor j  j buler de Juan, herederos ...................... .. Idem................... .. 1*89 .i 0*28
■312 Juitua Bre i García, herederos............... ............................. Idem ............... . 7*91 1*19
313 Jtise MaGa López López, su viuda ......................... Idem................ ............. 12*36 ’ 1*86

1*20
1*37
0*57
0*42
1*15
0*32
0*41
0*30
0*47
0*78
4*45
1*29
1*12
0*29
0*94
0*23

220 L*réo López A vilés.................................................................. Idem ............................. 8*04
230 María Jenara Ábenza Cande!, herederos.. . . . . . . . . . . . . . . Idem ............................. 9*13
233 Mariano Marín Torrano............. ............................. Idem ............................. 3 ‘82 ■
243 Manuel Marín Gómez............................................................. Idem .................. 2*79 : 

7*64247 Marcelino Oandel Banegas, herederos................................. Idem .............................
299 Mariano López Hurtado............................... ...................... Idem .............................. 2*19 

2*70 
2 02 
3*15 
5*22 * 

29*62 
858 

, 7*46 
1*93 
6*30

250 Mariano Saorín Bermejo........................ ............................. Idem .............
252 Mateo Sosa Saorín....................................................... Idem... . . . . .  . . . . . .
256 i María Gómez Oandel........................................ ....................... Idem .< . . . . . . . . . . . .
261 ¡ María de la Paz B&negas Guillamón.................................... Idem.......................971 I Pp.óríi Saurín L ónez................. ............ ............................................. Idem......................284. i Pridro Moutnro R a n e ta s .......................................................... Idem .............................
287 |
3?8 1

Pascual Saurín B&neg&s....................................... ................ Idem..............................
Sebsstí-rn Palazón M i ñ a n o ^ , Idem .... . . . . . . . . . . . .

’ 339 | Vicenta- ! ¿toe? Hurtado........ ................................ .. Idem .............................
349 | Zoilo Brruaejo Oandel, herederos. Idem...................... .. 1*57 1

SüMA S ............ .................................... 23736 36T9 272*92

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que 
en cumplimiento » dispuesto en el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G aceta , d e  M fl 
f  J *x(' íL(,°' ne Provincia, exponiéndose además al público en el tablón de edictos de las Casas Consistorial^ . L  

respectiva nou iu * nes, firmadas por el Alcalde y dos testigos. *  las
Ricote 5 de L \ i u e  1901.=E1 Agente ejecutivo, P. O., el Auxiliar, Simeón Ibernón. 920—M

Universidad literaria de Oviedo.
• De conformidad con lo dispuesto en el vigente reglamento 

de oposiciones á Escuelas, este Rectorado, en vista de las pro
puestas del Consejo universitario, y en uso de las atribucio- 

; nes que le están conferidas, ha tenido á bien nombrar los Tri
bunales que á continuación se expresan p%ra las oposiciones 

I á las plazas vacantes de Escuelas públicas de este distrito.

Sis cuelas de 'niños.
Tribunal para las superiores y  elementales, de 825 y  más 

pesetasy de la provincia de Oviedo.
Presidente, D. Manuel Rodríguez Losada, Catedrático.
Vocales: D. Ricardo Jimeno y Brum, Catedrático; D. Ju

lián Chave y Castilla, Profesor de la Escuela Normal; D. Da
niel Alvarez Fervienza, Profesor de la Escuela Normal, y Don 
Celedonio Palacio Muñiz, Sacerdote.

Suplentes: D. Benjamín del Riego, Catedrático, y D. Fran
cisco Garriga, Catedrático.

Tribunal para ¡a elemental de niños de la provincia  
de León, con 825 pesetas.

Presidente, D. Juan Eloy Díaz Jiménez, Catedrático.
Vocales: D. Valentín Acevedo y Calleja, Catedrático; Don 

Florencio González García, Profesor de la Escuela Normal; 
D. Federico López González, Profesor de la Escuela Normal, y 
D. Eulogio Horcajo, Sacerdote.

Suplentes: D. Felipe de la Garza, Catedrático, y D. Ciríaco 
Solís Calleja, Catedrático.

E scu e la s  de aláas.
Tribunal para las superiores y  elementales, de 825 y  más

pesetas, y  Regencia de la Escuela práctica de la provincia
de Oviedo.
Presidente, D. Dionisio Martín Ayuso, Catedrático.
Vocales: D. UJpiano Gómez Calderón, Catedrático; Doña 

Rogelia de Arriz&b&laga, Profesora de la Escuela Norma!; 
Doña Juana Natividad de Diego, Profesora de la Escuela Nor
mal, y D. José Alvarez del Manzano, Sacerdote.

Suplentes: D. Inocencio Redondo y D. Bonifacio Martín 
Criado, Catedráticos.

Tribunal para  las elementales de niñas y  Auxiliaría  
de párvulos de León , de 825 pesetas.

Presidente, D. Tomás Mallo López, Catedrático.
Vocales: D. Felipe González Calzada, Catedrático; Doña 

Benita Encarnación García, Profesora de la Escuela Normal; 
Doña Casilda Mejía y Sales, Profesora de la Escuela Normal, 
y D. Pedro González Ordás, Sacerdote.

Suplentes: D. Eliso Guerras y D. Pedro Gazapo Cerezal, 
Catedráticos.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados, á 
los efectos prevenidos en el reglamento.

Oviedo 12 de Octubre de 190l.=El Rector, Félix de Aram- 
buru.

Maestros aspirantes A Escuelas superiores 
y elementales de más de 825 pesetas, de la provincia 

de Oviedo.
D. Angel Fernández Suárez, D. Gabino Rodríguez Alva

rez, D. Tomás Martín Martín, D. Cecilio Calzada Rubio, Don 
Enrique Villanueva González, D. Manuel Fernández Tévar,
D. Francisco Menéndez Alvarez, B. Enrique García Prada,
D. Marcelino Escudero Lera, D. Ricardo Escobar Rodríguez,
D. Celestino Rodríguez Gutiérrez, D. Manuel González Flórez,
D. Antonio Larios Escobedo, D. Gregorio Jesús Rodríguez,
D. Manuel Fernández Fierro, D. Balbino García Bombarde
ro, D. Rogelie Francés Gutiérrez, D. Jesús de la Piedra Gon
zález, D. Sandalio Martínez Ftmo, D. Jacinto Ramos Martí
nez, D. Tomás Flórez Catalán, D. Rafael García Roza, Don * 
Jesús Barzana Fernández, D. Luis Alvarez Santuliano, Don 
Atanasio Tuñón Bancielia, D. Manuel Valle Guada, D. San- 
dalio Martínez, D. Graciano González García, D. Angel Cor
tina Sánchez y D. Eduardo Ferrer Herrera.

Maestros aspirantes A las Escuelas elementales 
de 825 pesetas, de la provincia d© Oviedo.

D. Ramón Rodríguez Reguera, D. Eduardo de Ferrer y 
Herrera, D. José Muñoz Hernández, D. Francisco de la Torre 
Fernández, D. Tomás Martín Martín, D. Romualdo Suárez 
Fernández, D. Eudosio Collado Platas, D. Celestino Montoto 
Suárez, D. Manuel Fernández Tévar, D. Marcelo Gago Rodrí
guez, D. Celestino García Muñiz, D. Leopoldo de la Torre 
Fernández, D. Angel Fernández Delgado, D. Santos Arce Cas
tañeda, D. Atanasio Tuñón Bancielia, D. Bernardo Folgue- 
ras Pedregal, D. José Fiórez González, D. Manuel Sevares 
Corral, D. Ricardo Escobar Rodríguez, D. Nemesio González 
Valieder, D. Manuel Valdés Guada, D. Modesto Suárez Coya,
D. Antonio Larios Escobedo, D. Juan García Rodríguez, Don 
José Granda Fernández, D. Ramón García Muñiz, D. Mannel 
Fernández Fierro, D. Matías Martínez Merino, D. Francisco 
de la Vallina Subirana, D. Leoncio López del Barrio, D. Je
sús de la Piedra González, D. Tomás Velázquez Frías, D. José 
Fernández Artime, D. Vicente Soto Cimentada, D. Sand&lio 
Martínez Fano, D. Santiago García Palacio, D. Jacinto Ra
mos Martínez, D. Jesús Barzana Fernández, D. Graciano Gon
zález García, D. Manuel Suárez Fernández y De Angel Corti
na Sánchez.

Maestros aspirantes A la Escuela elemental d@ niño»
de la provincia de León, dotada con 825 pesetas.

D. Ricardo Escobar Rodríguez, D. Cándido Domínguez 
Chamorro, D. Marcelo Gago Rodríguez, D. Adriano Madruga. 
Martín, D. Eustasio García Guerra, D. Jesús Iñíguez Domín-* 
guez, D. Martín Fernández Garuelo, D. Sandalio Martínez 
Fano y D. Jacinto Ramos Martínez.

Maestras aspirantes A Escuelas de más fie 825 pesetas, 
de la provincia de'Oviedo.

Doñá Venancia Dionisio Rérez, Doña Natividad Merino 
Calvo, Doña Rosalía Fernández Campo, Doña Luisa García 
Fernández, Doña Sara M.erino Alonso, DoñaMercedes Alaban^' 
Villar, Doña María Ang *eles del Campo, Doña María del R o 
sario Fondevila, Doña/M aría Méndez Toea,JDoña Teodora 
Queimadelos, Doña A* atora Miret Barnad, Doña María Ftoed 
Heydek, Doña María Asunción Muñiz Suárez, Doña María de 
la Luz Valdés, Dow A Lorenza Pérez del Peso, Doña Mavía dél 
Carmen Cadavieeo- y p&ntiga, Doña María Isabel Martínez 
Buria, Doña Bel»' rmina González Balbín, Doña Elvira Ruiz 
Vigil, Doña Mar t.Cian* Arengo Suárez, DoñaRaúaela Pérez 
Reymundi, Dof ^  Severina Plaza González, Doñ^. María Con
cepción López D0iía María Asunción Xrueste, Doña Filiberta 
Alvarez Un? >fDoña Covadonga Pérez Días, Doña María Bu*
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carnación Estrada, Doña María Encarnación González Ponce, Doña María Asunción Pardo Caveda, Doña Elpidia Rodríguez González, Doña Alicia Menéndez Tojos, Doña Vicenta Días Estébanez, Doña V irginia Alvarez Lorenzo, Doña María G uadalupe de Llano, Doña Matilde Tilve y Robles, Doña Sira Sampedro M anrique, Doña Sofía Alverdi T ierra, Doña N atalia  Castro de la Jara  y Doña Adelaida Prieto Fernández.
M a e s tr a s  a s p ir a n te s  á, la s  E sc u e la s  e le m e n ta le s  de  8 2 5  p e s e ta s ,  en  la  p r o v in c ia  de O viedo.

Doña Rosalía Fernández Campo, Doña Luisa García F ernández, Doña Estrella Fernández M iranda, Doña Sara Merino Alonso, Doña María Méndez Toca, Dona María Concepción Sierra Fernández, Doña María Asunción García y García, Dona María Dolores Arduengo Martínez, Doña María Eced Heydek, Doña LuisaJF. Ssntam arina, Doña María del Pilar Nava Forceyedo, Dona María Josefa Fernández García, Doña

M aría del Carmen Alonso Graña, Doña María Asunción Barbera, Doña María Isabel Martínez Buria, Doña María García Rivas Llamas, Doña María Concepción López Gutiérrez, Doña Belarmina González Balbín, Doña Elvira Ruiz Vigil, Dona M arciana Arango Suárez, Doña María Remedios Coladas, Doña Agueda Mesa Valledor, Doña Severina Plaza González, Doña Filiberta Alvarez Uría, Doña María Covadonga Caravera, Doña M argarita Segurado Porras, Doña María Encarnación Estrada Muñiz, Doña María Encarnación González Ponce, Doña Sira Sampedro Manrique, Doña María Asunción Muñiz Suárez, Doña Matilde Tilve y Robles, Doña Etel- vina Martínez Suárez, Doña María Consuelo Lombardero, Doña Virginia Alvarez Lorenzo, Doña Vicenta Díaz Estébanez, Doña María Adela Piedad Arbulu, Doña Alicia Menéndez Toyos, Doña Etelvina Cofino de Pedro, Doña Jovita Rodríguez Alvarez, Doña Amalia Delfina Díaz San Miguel, Doña Sofía Alverdi Tierra y Doña Adelaida Prieto Fernández.

M a e str a s  a sp ir a n te s  á  la s  E sc u e la s  e lem en ta les  de  n iñ a s  y  A u x ilia r ía  de p á rv u lo s  de la  p ro v in c ia  de  L eón, con 8 2 5  p e s e ta s .
Dona Matilde Tilve y Robles, Doña SofR Juliana Muñoz Oliva, Doña M argarita Marcos Emperador, Doña Micaela Fernández García, Doña María_Asuneión García y García, Doña Leonor Alvarez Prieto, Doña María Asunción Barbera, Dona María García Rivas Llamas, Doña Felisa Rodríguez Rodríguez, Doña Ju liana  González Fernández, Doña María de Belén González Montes, Doña Leocadia Obianca Balbue- na, Doña Bernardina Marina San Blas, Doña María del Rosario M adruga Martín, Doña María Paz Puente Gutiérrez, Doña María Santos Fuertes, Doña Mariana Pastor Torres, Dona Emilm Mata Sacristán, Doña Feliciana Gutiérrez Pesquera y Dona María del C. Fernández Alvarez.
Oviedo 12 de Octubre de 1901.=E1 Rector, Félix de Arain- buru . 3658—M
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V. H. y. H. y. H V. H. V. H. V. H» V. H. V. H.

San Hermenegildo, 32, p a t io ....................... Palacio .............. Q uiñones............... 1 Peneumonía aguda................................. } p p p ) % ) p 1 P p p % p 1
Q uintana, 31, segundo......................... Idem .................... A rguelles............... 1 Congestión pu lm onar............................. p p p p } w

% p p 1 p > Jr
$ 1 $

Marqués de Urqui jo, 2, b a jo ......... .. Id em .... . , . . . . . Idem............... 1 Id e m ................................... .................... p p y
iP
1 % % p > > % 1 >

San Hermenegildo, 30, principal........ .. Id e m .............. .. Q uiñones............... 1 Eclam psia.............................. . ................ 1 p p p p > •p p p p p p p
Jr

*p  |
1 >

Hospital Princesa (Villanueva, 26, tienda). U niversidad.. . . Pozas.................... .. 1 N efritis ...................................................... ■p p p p p 1 p p p p p p 1 >
Divino Pastor, 18, tienda. ............................. Idem.................... Daoiz....................... 1 Oclusión in testina l................................. p p p p ■ p JL 1 p p p p p p § p 1
Carolinas, 18, bajo .. ............. Id em . . . . . . . .  • • Pozas.............. . 1 Cloroanemia ............................... .. P p p p p 1 Br

p P P p p p p p 8 •p 1
Colón,. 8, cuarto ...........................................*, Id em ................... C o lón ..................... 1 E ndocard itis ............................................ p > p p p p p P p p 1 p p I p 1
San Vicente. 9. baio.. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .«. o. • . . . . Corredera,. . . . . . . 1 M ening itis................................................ £ p p 1 p p P P p > > > » p 1
T l̂asíío Hñ írarav  1Q sppiindo . .  ............. Id e m ................... Pozas.. . . . . . « . . .  o 1 H epatitis in testin a l............ .................... > p p > p p I

P » P
t

> 111 » y p | * « ̂ í¡i 1 »
Tetuán 5, bajo ............................................. .. Centro *.............. D escalzas.. . . . . . . 1 Aplopejía p u lm o n a r........................ .. 1 p p p p P P p P p  sí * > 1 p \ ^ ! >
Idem. 15 baio „. . . . . . . . . . . . .  . . Id e m ............ .. Idem ................. . 1 A sistolia.......... .......................................... P P p P p p P p P p I 1 p l * ! P i 1 >
Jordán 14. Tvrinfii'nfll - ~ . Hospicio . •••••« Cham berí........ .. 1 Cáncer del estómago........................ P p p P p P P P P 11 P p ! P £> ’1 * 1
Ffliioo. 5- fcftrííí̂ ro * a . . . . . Id em ........ .... * o Idem 1 Tisis pulm onar........................................ » P p 1 p P P > > » !| » p P 1 > 1
B a lle s ta . 12 cu a rto  . Idem ... • • .• • •« . B a rc o .......... .. 1 A ngina fh'gmonosa................................. 1 » p P p P P P P > P p P P i 1 >
H orn o  de la  M ata. 13  b a io1 . Id e m __• • • • • • • • Desengaño............. 1 Laringitis sofocante............................ P P p 1 p P P P P p P p P P i * 1
C ard en al C isn eros 35  . . . . . Idem . . • • • • « . • • Cham berí............... 1 Broncopneum onía................................... P P p P P P P P p P p P P 1 >
SJaiipn /IWTivncifATMn da la B u e n a v is ta .. . . . Alm irante............. 1 Asistolia consecutiva............................. » P p P p P P P 1 p P p P P 1 >
Príncipe de Vergara, 21, segundo •• . • • • • . Idem......... .. Plaza de Toros..*. 1 Enterocolitis............ ................................ P P 1 P p P P P P p P % P P 1 >
A lon sn  H ered ia  9 h aio  . . . . . . . . Idem ................... Idem. . . . . . . . . . . . 1 Broncopneum onía................................. P P p P p P P P P p P i P P p 1
Núñez de Balboa, 3, bajo.......... Idem ................... Idem. • • . . .<• • • •> 1 Inanición................................................... P » p P p P P P P p P i P P p 1
Síflfi ñ típndji Idem. ................ San Marcos. . . . . . 1 R aquitism o............................................... ) > 1 P p P P P P p P p P ■P 1 >
Amnr d<% Dinci *7 ■orín«iruil Congreso . . . « • • H u e rta s ........... 1 Endocarditis............................................. P > p P p P P » P 1 P p P ' P \i » 1

dA 1» T,«altad 4. nnrtpría Idem.. . . . . . . . . . R e tiro ..................... 1 Tuberculosis pulm onar . . . . . . . . . . . . > * > P p P P £ 1 p p p P ~ 1 >
SJflrdsi Taahal IES PTifppcmpln Hospital. • •«• •. Santa Isa b e l. . . . . 1 Cáncer del estómago ............................. P > » P p P P > » 1 p p ?- P i > 1
Hnsnítal Provincial ^transeúntes Idem. Id em ................. 1 Reuma crónico......................................... > » » p P P P P p 1 » ! * P 1 »
Esperanza, 11, tercero.................................... Idem. . . . « . « o . . . Torrecilla.............. 1 M eningitis tubercu losa ......................... P » p 1 p P P P P p p p \1 > P 1 * 1General Lacy, 16, tercero...............y ............ Id em ......... D elic ias................. 1 Catarro broncopulm onar...................... > > p > p P P P P p 1 p  ji P P 1 1 >
TTAonifftl PfAVÍnPifil /Pííifi'AfflC! 4ES Idem . . • • • •»•  . Santa Isabel. .  • •. 1 Fiebre tifo idea......................................... P > p p p 1 P p P p P p 8 * '> i * 1JJLUopiuA i r l U Y I u v i a l  ywíXI A OuC*E>) x U j lu í  C o l U J ,
T d « m  ( Tpci/n cj v  M a r ín  3  c 'PO fnnd Idem................... Idem .. . . . . . . . . . . . 1 E nteritis tubercu losa ............................ P > p p p P P 1 P p P l ^ P i > 1JLUCiu I v wUo jr illui XIl, O, gvg UUUv Ji««. »«• ••Tres Peres 27 cuarto . .  . . .  . . . . Idem............. • • • Torrecilla........ .. 1 Tuberculosis pulm onar.......................... P > p P p P I P P p P > ¡I ^ P 1 >
A r rovo  de E m b alad ores . . . . . . . .  . . . . . . . Inclu sa .............. Provisiones. . . . . . 1 Enterocolitis cróniea a g u d a ................ > p P p P P P P p P i ¡ > P » 1
Embaladores. 33. secundo . . . . .  » . Idem Embajadores........ 1 M eningitis........, ...................................... P > p 1 p P P P P p P * ! ^ P p 1
T íic ln sa . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . Idem ............ Idem........................ 1 E nterocolitis.. ..................................... > 1 p P p P P P P p P p \! * P p 1
Idem ®............. • • • • • • • • •»•  ••••• Idem .................... Idem .................. 1 Id e m ............................................... ........... 1 1 > P p P P P 1 y p P p » P p 1
A rffa n zu ela . 1 4 ................. .................. . . . . . . L atina........ A rganzuela.. .  • . . 1 Tuberculosis pulm onar............ > > P P P P 1 > p P p > P 1 *•
MpflínHííi íyfQDflft ES tfíT^prn Id em ................... Humilladero.. • 1 Saram pión.. ............................................ p > p 1 p P » P I > p P p > P p 1iliuUlUUid g l AliUv 5 vul vOi U • • • ••••••<>•••pittyo Ha Ifi nphuflíi Q a&Ho cía convido Idem ..• . . .  •> • Cebada........... 1 T ubercu losis........................................... p p p p p P P 1 I > p P p p P p 1Jl ltt/ itl LlC lífc u C U ftu a j i/ U a p ilU a U U y  g C g  UHUG*
r ü i í r r p tp r j í  rÍA T n lp r ln  9 Idem .. «• • . .  . Puente de Toledo. 1 E nteritis a g u d a . ..................................... P p p P P P I > p P p > P 1 >v/ci)i i e IvJl oí Lie i  uivuv) v f ix luxiv^uu •••««« • •C o leg ia ta  en tresu elo .. • * » • • • A u d ien c ia ........ E stud ios................ 1 Pulm onía infecciosa............................... ) > p P p P P P 1 > 1 P p > P > 1
San Dáraaso. en tresuelo . . . . .  . . .  . . . Idem ................... Juanelo. . . . . . . . . 1 L a rin g itis ....................................... 1 p P p P > P I * p % > p P p 1
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Madrid 14 da Ootubre da 1901.=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

S e c r e t a r i a .  ¡

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la vi- 
ger-f e h y Municipal, queda expuesto al público en esta Secre
taría por termino de quince dias, á contar desde esta fecha, 
el proyecto de presupuesto extraordinario, importante la can
tidad de 61.815 pesetas, formado para el pago del primer pla
zo de las estatuas acordadas erigir en «sta Corte á los emi
nentes é insignes patricios Goya, Quevedo, Lope de Yega y 
Bravo MuríIJo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, Francisco 

Buano.

’l k y m m t m m ie n t o  eou sS ltis c io& sa l d e  9a e lu d a g l 
d e  F íg r a e r a s .

_ D. Juan María Bofíll; Alcalde constitucional del Ayunta
miento de Figueras, en la provincia de Gerona.

Hago saber que en cumplimiento de lo prevenido en el re
glamento de Médicos sanitarios de 14 de Junio de 1891, la 
Junta municipal de esta localidad ha acordado la publicación 
de la vacante de la plaza en propiedad de Médico titular de 
esta ciudad para la asistencia gratuita de las familias pobresj

&s cuales son de número indeterminado, no pasando de 300, 
uyo Profesor Médico tendrá el haber anual de 1.000 pesetas, 
consignadas en el presupuesto para la dotación de esta plaza, 
lebiendo reunir los aspirantes las siguientes condiciones: 
Primera. Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía, 

ion título profesional expedido para legalizar sus estudios, 
techos en Universidad costeada por el Estado.

Segunda. Acreditar buena conducta.
Tercera, Comprometerse á residir en este Municipio y & 

lesempeñar la plaza por término de cuatro años, no pudien- 
lo abandonarla, aunque sus ocupaciones particulares así se 
o aconsejen, sin dejar otro Facultativo que le sustituya y 
pie sea previamente aceptado por la Junta*; y 

Cuarta. Obligarse á cumplir con los demás deberes que 
íenala el citado reglamento de 14 de Junio de 1891.

El término para la presentación da solicitudes será el de 
treinta días, á contar desde 3a inserción del presente en la 
Ga c e t a  b e  M a d r id  y Boletín ofiüial de la provincia, debiendo 
mtregar dichas solicitudes los aspirantes dentro de este pía- 
so en esta Alcaldía, acompañadas de los documentos necesa- 
fios para acreditar su capacidad profesional y demás circuns
tancias exigidas, extendidos con arreglo á la ley del Timbre 
iel Estado.

Figueras 14 de Septiembre de 1901.=E1 Alcalde, Jusn M 
BofilL X—2C38

*

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C A
"" L

J s a c a d o s  m il ita r e is »

A LG 8C IRAS
D„ Agustín Pintado y Líorca, Teniente de navio de la A r

mada, Ayudante y Juez i astructor d8 esta Comandancia.
Por el presente, y en uso de las facultades que me conceda 

el art. 386 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina* 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á Eulogio Chacón Ló
pez, hijo de Juan y de Teresa, natural de Estepa y vecino do 
la misma, de cuarenta y cinco años de edad, de estado solte
ro y profesión marinero, cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de Madrid , se presente? 
en este Juzgado para la práctica de diligencias en la causa* 
número 175/186.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la buseja y captura da dicho reo, yo- 

I niéndolo á mí disposición.
i Al geciras 9 de Octubre de 1ÍQL=A gustín Pintado.=M&-
[ auel Sáenz, Secretario* 3635—H
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D. Luis Murphy y Murpliy, Teniente de navio de la Arm ada y Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta  provincia.
Hago saber que me hallo instruyendo sum aria por consecuencia del naufragio del vapor correo español San Agustín, de la Compañía Transatlántica, ocurrido en el Estrecho de M agallanes el día 27 de Noviembre de 1900, y  siendo necesa- rio el que présten declaración en autos los tripulantes qu9 fueron de dicho buque Francisco Arias y  José Barceló, cuyas  demás circunstancias y  actual paradero se ignoran, así como de los señores pasajeros D. Cayetano García, D. J. M. Váz

quez, D. Jerónimo Blay y D. Pedro V iliarroel, todos espa
ñoles.Por el presente se cita, llam a y  emplaza á los referidos tripulantes y pasajeros para que ei¿el térm ino de treinta días, contados desde el de la publicación de este edicto en 3a Ga c e 
ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presenten 
en este Juzgado á fin de que puedan tener lugar las d iligen cias de justicia  ya m encionadas.Dado en Barcelona á 1.° de Octubre de 1901. =  Luis Mur- 
p h v .—por m andato de S. S., Pedro S. Bonm atí, Secretario.

3619—M

D. V alentín  Alonso Poblet, segundo Teniente del batallón  Cazadores de Barcelona, núm . 3, y Juez instructor del expediente que por deserción instruyo contra el soldado del m is 
mo Jaim e Vidal V&rdella.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al so ldado Jaim e Vidal Vardella, de diez y  ocho años de edad, so l
tero, natural de esta capital, hijo de Gerardo y  Dolores, de oficio estudiante, cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lam piña, boca 
pequeña, color sano, frente regular, aire m arcial, producción buena, señas particulares n ingu na, para que en el térm ino  de treinta días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria  en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando de la Barceloneta de esta capital, para responder á 
los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibim iento que de no verificarlo en el referido plazo le pararán  los perjuicios que haya lugar y  será declarado rebelde.A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G ),.ex h orto  y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y  agentes de la policía judicial, para que practiquen a c 
t iv a s  d iligencias en busca y  captura del encartado, y en caso de ser habido lo rem ítan en calidad de preso á este cuartel y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligen cia  del día de hoy.Dada en Barcelona á 5 de Octubre de 1901 .=  Valentín  
A lonso . 3620—M

CARTAGENA
D. Antonio Crespo Vargas, primer Teniente del regim iento  Infantería de España, núm . 46, y Juez intructor del expedien

te instruido al soldado del propio Cuerpo Bernabé Y uste C astro por falta de concentración á 3a zona de Murcia, núm . 20.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al re fe
rido soldado, cuyo actual dom icilio y paradero se ignora, para que en el térm ino de treinta días, contados desde su p u blicación  en los periódicos oficiales, comparezca en este Ju zgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de A n tigones, con el fin de notificarle 3a resolución recaída al m ism o en el expediente de referencia; pues así lo tsn go acordado en d iligencia  de este día.Dada en Cartagena á 2 dQ Octubre de 1901. =  Antonio  
Crespo. 360 7- M

FERROL
D. Bernardo Fojo Pérez, Capitán del cuadro de reclu tam iento, núm . 2, de Infantería de Marina, y  Juez instructor de la sum aria instruida contra el soldado M axim ino Gonzá

lez por el delito de deserción.Por el presente se cita, llam a y  emplaza para que én el térm ino de treinta días, á contar desde 3a fecha en que sea 
publicado éste en la G a c e t a  m  M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia de Pontevedra, comparezca en este Juzgado, sito  en las oficinas del referido cuadro ó en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores, en que se aloja el citado cuadro, para responder á cargos que le resultan en el referido procedim iento que por el delito expresado le instruyo de orden de la  
Superioridad da este Departamento; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y  será decla
rado en rebeldía.

Señas,
Hijo de Francisca, natural de Vilar. parroquia de ídem , 

avecindado en ídem, A yuntam iento de Mondariz, Juzgado  de primera instancia de Puenteareas, provincia de Pontevedra, Capitanía general de G alicia, nació en 12 de Marzo de 1830, de oficio labrador, su  estado soltero, acreditó no sa
ber leer ni escribir.A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  agentes de policía jud icia l procedan á la busca y  captura del 
M axim ino González para su  conducción y  presentación en 
este Juzgado.Y por m andato del Sr. Juez instructor, expido el presente 
en  el Ferrol á 27 de Septiembre de 1901. = V .°  B .°=B ernardo  
F o jo .= E l Secretario, A ntonio Brocos. 3621— M

D. Bernardo Fojo Pérez, Capitán del cuadro de reclu tam iento, núm . 2, de Infantería de Marina, y Juez instructor  de la  sum aria que instruyo contra el soldado José María Ogando y Ogando por el delito de deserción.Por el presente cita, llam a y  emplaza, para que el térm ino de treinta días, á contar desde la  fecha en que sea publi
cado éste en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de la p ro vincia de Pontevedra, comparezca en este Juzgado, sito en las 
oficinas d el referido cuadro, ó en el cuartel de Nuestra Señ ora de los Dolores, en que se aloja el citado cuadro, para re s
ponder á ios cargos que le resultan en el referido procedim iento  que por el expresado delito instruyo de orden de la Superioridad de este Departamento; apercibiéndole que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar y será declaradc en rebeldía.

. Señas.

H ija de M iguel y  de María, natural de A ntas, parroquia de ídem , avecindado en ídem , A yuntam iento de Lam a, Juz- 
gado de primera instancia  de Puente Caldelas, provincia di Pontevedra, Capitanía general de G alicia, nació en 3 de Julic 
de 1867, de oficia cantero, edad diez y nueve años, dos meses 
y  nueva d ías, su  estado soltero.

A l propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan k la busca y captura del José María Ogando y  Ogando, para su conducción y  presentación en este Juzgado.
Y por mandato del Sr. Juez instructor, expido el presente en Ferrol á 27 de Septiembre de 1901. = V .°  B .°=Bernardo  

F o jo .= E l Secretario, A ntonio Brocos. 3622—M

D. Bernardo Fojo Pérez, Capitán de Infantería de Marina del cuadro de reclutam iento núm . 2, Juez instructor de la  causa contra el soldado Claudio Fernández Corzo, del referido Cuerpo y cuadro, por el delito de deserción.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia de Claudio Fernández Corzo, soldado del cuadro de reclutam iento núm. 2, de Infantería de Marina, de v intidós años y  seis meses de edad, natural de Dozón, A yuntam iento de ídem, provincia de Pontevedra, estatura un m etro 605 m ilím etros, estado soltero, oficio labrador, señas: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem , nariz regular, boca ídem, barba naciente, color trigueño, frente espaciosa, su aire natural, producción fácil, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir y  es hijo de José y de Josefa, acusado del delito de deserción, cuyo paradero se ignora. ~Y para que pueda tener efecto su  presentación, he d ispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llam o y emplazo al referido individuo, á fin de que en 
el térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de ]a presente requisitoria, se presente en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores de esta plaza; bajo apercibim iento de q uqd e no comparecer será declarado rebelde.Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocim iento del paradero del individuo expresado procedan á su detención, ordenando sea conducido con cu stodia á esta punto y  lugar anteriorm ente indicado y  á m i disposición.

Ferrol 2 de Octubre de 1901.= V ,°  B .°=B ernardo F o jo .=  
Por m andato de S. S ., el Secretario, Ramón Núñez.

3 636-M

D. Antonio Cortés y  Fernández, Capitán de Infantería de 
Marina y Juez instructor del expediente de abintestato in struido con m otivo del fallecim iento del marinero de primera clase Em ilio Navarro M ontoya.

Hago saber que en dicho procedim iento he acordado indagar el paradero de Blas Navarro González, natural de Roquetas, provincia de Alm ería, paisano, casado, de unos cuarenta  
y cinco años de edad, único heredero del citado Em ilio N a varro, cuyo paradero se ignora. ,Y  para que pueda tener efecto la entrega de los bienes le
gados por ei finado á dicho Blas Navarro, he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llam o y emplazo al referido individuo para que en el térm ino de treinta días haga constar, por conducto de la Autoridad local de donde resida, su actual dom icilio, con el fin de proceder á lo que en justicia  haya lugar.

Ferrol 4 de Octubre de 1 9 0 1 .= Antonio Cortés. = P o r  m andato ds S. S , Luciano Butragueño. 3623—M
LÉEtIDA

D. G uillerm o Blanco é Iglesias, Capitán, Juez instructor de la zona de reclutam iento de Lérida, núm. 51.Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Jaime Cisteró Verdés, del reemplazo de 1897 y cupo de F ilip inas, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden su perior por falta de presentación en la  expresada zona para su  destino á activo servicio; y
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia  m ilitar por el presente llam o, cito y emplazo al referido recluta, natural de Portell (Lérida), hijo de José y de Rosa, de diez y ocho años, siete meses y diez y siete días de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz agu ileña, barba escasa, color 

sano, señas particulares n ingu na, con un metro 535 m ilím etros de estatura, de oficio panadero, para que en el térm ino  de treinta días, á contar desde la  fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona á m í disposición; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.
A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de policía judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha

bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.Y para que tenga la  debida publicidad expido la presente 
requisitoria en Lérida á 4 de Octubre de 1901. =  Guillermo Blanco« 3624—M

D. Guillerm o Blanco é Iglesias, Capitán, Juez instructor  
do la  zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51.Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Jaime Vila Capdevila, del reemplazo de 1897 y  cupo de F ilip inas, 
contra quien me hallo  instruyendo expediente de o r len  su perior por falta de presentación en la expresada zona para su  
destino á activo servicio; yUsando da la  jurisd icción  que me concede el Código de JuBticia m ilitar, por el presente llam o, cito y  emplazo al re ferido recluta, natural de Madrona de P lnell (Lérida), hijo de 
Antonio y  de Rosa, de diez y ocho años, ocho m eses y  diez y nueve días de edad, cuyas señas personales son las s ig u ien tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ídem , color bueno, señas particulares n ingu na, con un metro 570 milím etros de estatura, de oficio labrador, para que en el término de treinta días, á contar desde la  fecha, se pre
sente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición: bajo apercibim iento de ser declarado rebelde sí no compareciese en el referido plazo á fin de que puedan sei oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjui 
cios á que ia y a  lugar.A su  ves y  en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.) exhorte y  requiero í  todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de policía jud icia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y  en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este punto y  á m i disposición; pues así lo tenge 
acordado en. d iligencia de este día.< Y para que tenga la debida publicidad expido la presentí 
requisitoria en Lérida á 4 de Octubre de 19010=G u illern i(  
Blanco. 36 2 b -M

D. José Gil Bartra, Juez instructor de la zona de recluta-m iento de Lérida, núm . 51.
Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Fernando Pftsenet Angé, del reemplazo de 1897, y cuyo de Ultramar, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden su perior por falta de presentación en la expresada zona para su  destino á activo servicio; y
Usando d8 la jurisdicción que me concedo el Código de Justicia m ilitar, por ei presente llam o, cito y emplazo al referido recluta, natural de Noves (Lérida), hijo de Ramón y de Antonia, de veinticuatro años de edad, cuyas señas personales se ignoran, de oficio labrador, para que en el término de treinta  días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, s iguiéndole, por el contrario, los perjuicios á que haya lugar.A su vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Y para que tenga la debida publicidad, expido la presénte requisitoria en Lérida á 5 de Octubre de 1901.=José Gil.

3625—M
MADRID

D. José Iglesias Lorenzo, primer Teniente del regim iento  Infantería de Asturias, núm. 35, Juez instructor del expe
diente que se instruye en averiguación del paradero del so ldado del batallón Cazadores expedicionario á Filip inas, n ú mero 5, Andrés Fernández Costa.

Hago saber que desconociendo el actual paradero del c ita do soldado, y siendo de precisión en este Juzgado conocerlo; por lo tanto, encarece el Juez que suscribe á todas las A u toridades, tanto civiles como m ilitares, que, caso de conocerlo, den cuenta á este Juzgado, dentro del término de veinte días, á contar desde la fecha de la publicación del presente.
Dado en Madrid á 7 de Octubre de 1901.= José Iglesias.

3(303—M

D. José Iglesias Lorenzo, primer Teniente del regim iento  Infantería de A sturias, núm . 31, Juez instructor del expediente que se instruya en averiguación del paradero del soldado dei batallón Cazadores expedicionario á F ilip inas, n ú mero 5, Antonio Pérez Betelú.
Por el presente h<*go saber que desconociendo el actual paradero del citado soldado, y siendo de precisión el conocerlo en este Juzgado; por lo tanto, encarece el Juez que su scribe, á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, que, caso de conocerlo, den cuenta á este Juzgado, dentro del térm ino de veinte días, á contar desde la fecha de la publicación del presente.
Dado en Madrid á 7 de Octubre de 1901 .= José Ig lesia s.’*,

3604—M '
OVIEDO

D. Leandro López Dóriga del Busto, Capitán de la zona de reclutam iento de Oviedo, núm . 7, y  Juez instructor de la  causa seguida contra el paisano Alejandro Casavieja Cárcava y cinco m ás por insu lto  á fuerza armada, cuyo hecho ocurrió en la noche del 8 de Abril ú ltim o, en la v illa  de Proaza; por el presente edicto cita, llam a y  emplaza á Esteban L$ón Ram os, natural de Morezuela, provincia de Zamora, de treinta  y  siete años de edad, de estado casado, cuyo actual dom ic ilio  y  paradero se ignoran, desde el 39 de Abril próxim o pa
sado en que fué licenciado absoluto como cabo de la Guardia c iv il, para que en el térm ino de diez días, contados desde su publicación en la Gaceta  de Ma d rid , comparezca en  este Juzgado m ilitar, que tiene su  residencia oficial en el cuartel de Santa Olara, con el fin de prestar declaración en  Ja precitada causa; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dado en Oviedo á 3 de Octubre de 1901.=Leandro López D óriga. 3609—M
PAMPLONA

D. Ignacio Maceres Alted, Capitán del cuarto batallón de A rtillería de plaza, Juez instructor nombrado por el Sr. Tenien te Coronel, primer Jefe del m ism o, para el expediente que se instruye en averiguación del paradero del artillero que fué del regim iento de plaza de F ilip inas Juan Manuel López.
Por la presente cito, llam o y  emplazo, en virtud de las facultades que me confiere el art. 386 d8l Código de Ju sticia  m ilitar, á Juan Manuel López, hijo de María y  de incógnito, natural de Riveira, provincia de la Coruña, y avecindado en Sirves, de la m ism a provincia, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en la  Gaceta  de  Madrid y Boletín oficial de la Coruña, comparezca en este Juzgado, sito en la  Ciudadela de esta plaza 

(cuartel de Artillería).A su vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y agentes de policía judicia l, practiquen activas d iligen cias en busca del citado individuo, y  rem itan noticias de su  paradero á este Juzgado m ilitar, por haberlo acordado así en  
diligencia  de este día.Dada en Pam plona á 3 de Octubre de 1901. =  El Capitán, 
Juez instructor, Ignacio Maceres. 3637—M

PONTEVEDRA
D. Abelardo A m il de Soto, segundo Teniente del regim iento Infantería de Murcia, núm . 37, y  Juez instructor del expediente que por deserción se sigue contra el recluta de la zona de Santiago (Coruña) José Miquéns Barreiro, de la parroquia de Touris, del A yuntam iento de Rois.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al referido José Miquéns Barreiro, hijo de Ramón y  de Jacoba, na* tural de Rois, A yuntam iento de ídem, de dicha provincia, de veintidós años de edad, para que en el término de treinta  días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria  en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando de esta plaza, á responder á los cargos que se le  hagan, y  de no verificarlo será declarado rebelde.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D , G.}, exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 

res y  de policía judicial, practiquen cuantas d iligencias sean  necesarias en busca del referido recluta, y  caso ds ser habido 
! fuera de la  región sea entregado á la  Autoridad m ilitar má& 
| próxim a, dándome cuenta, y s i dentro, á disposición de este 
| Juzgado.
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Y pM8 qm kb pa 3a dtbida publicidad ou 1% 0% i¡' a * 
'Madrid» exptoo b  presento en Pontevedra a 6 ito b ^
de 190L=Almím úo IUíúL ‘LIO * il

SAN SEBASTIAN
ÍL Alberto Az Marga y Suinaga, Cía pitan Ajmlvmte Lú 

''Primer batallón del regimiento Infantería de Sicilia* num. 7, 
y  Juez instructor del expediente seguido contra el soM hilo 
Agustín Ecbppnnn Larralác por las taitas gravea de dcsjr- 
«tob, y quebrrutamiento de arresto.

Por la pre *uti requisitoria llamo, cito y emplazo tu cita
do Agustín Kolleparen LnrraMe, hijo de Pedro y Dolores» ua- 
Umal Je íbar^a, p* rrocinia de ideen» Ayuntamiento jm 3 iun 
Concejo di T.iiciai\ nrovinci# de Guipñicíia, de veintinueve 
mios de edad, t-tocto soltero, de un maro 620 nuUmetrcs da 
estatura» euv'«s seítofl son: pelo negro» cejes ídem» ojos par* 
dos» naria r e g u la tm rb ^  poblada» boca regular# color sano» 
frente espaciosa» tv ^  marcial# producción buena y m n  teiiss 
particulares» na el preciso termino de tu in tn  días,
a  contar desd. la i 1 blicneióu da la presente requisitoria cu 
Ja G a c e t a  m  \l ** nm, comparezca en esta Juzgado»

Por tonto» me ^  á las Autoridades» así civiles como m ili
tares y a los agí n fn  da la policía j idicial, practiquen activas 
gestionas para su busca y captura# y caso de s> r habido lo 
«onduzi'fm, con tos seguridades convenientes, en calidad de 
preso y ? mi du pus uto n, al cuartel do Pan Tolmo ile i,,rL  ^ciu
dad; pues así lo tengo acordado en providencia de este oía. <

Y pira qua b p r o n t a  requisitoria tenga 1a debida publi
cidad, irisé! U¡m, i  A Bútttin oádd  4t /« prmnncmib G uipm m  
y  G a c e ti i'F L M.rm,

Bada î> Sui ¿i¿Kistiin á 8 de O 11ubro de 1961— V1 titrtca 
do Murga y Duinaga. 3638—M

SEVILLA
D, Juan r..iTnña Beeher, primer Tenante dtl regir bruto 

Infantería na Granada, núm. 34# y Juez instructor dtl Ape
álente qoe be instruya contra el soldado dú mismo Cuerpo 
José Pont Muñoz por la falta grave de deserción.

Por la |u senté requisito' la cito» Hamo y ldhlazo a 1 men
cionado Jir i Dont MiÍü&e, r*fcur&l d- Turbes (Rnncto) h ip  
de D. Anaaudr y da Doña Emilia, soltare, de n-.atitrés años 
do edad, de iilícíj estudiante antes de ingresar en ti servicio, 
y  c i j a s  seiii y personales san  peto rubio, cejas al pelo ojos 
pardos, mmz regular» barba naciente, boca regular color 
bueno» fi * te espaciosa, aire marcial, producción buena y sin 
ninguna ' ña piuticular, para que en el término de treinta 
dfas, contados desde Ja publicación de esta requisitoria en la 
G ace ta  t \ M&rain y Bol*i 'ti oficial de ?a provincia de Barcelo
na* á cuya provincia marchó con licencia por enfermo en 5 
«ie Marzo ú luido, v en t i lad o  allí su deserción se presento en 
esta Juzgado, que tiene su residencia oficial en. el cuartel del 
Carmen de t sta capital pata responder a los cargos que le re
sultan en r-* expediente que de orden superior le instruyo por 
1» falta gn ve de deserción; bajo apercibimiento que s ino  
comparerc m  el expresado plazo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al propú tiempo» en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y a ios agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
José Font Muñoz, y caso de ser habido se le conduzca é esta 
plaza y á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme á lo acordado en diligencia de este día.

Bada en Revi1 la á 4 de Octubre de 1901.=E1 Juez instruc
tor* Juan Laxan a. 3629■—M

VALENCIA

D. Santiago Ruiz Plasencia, primer Teniente del regimien
to  Infantería de Vizcaya» núm. 51, y Juez instructor deja su
m aria instruida al soldado del mismo, Camilo Ureña Gil, por 
deserción*

Por la presente requisitoria cito, llamo y embazo á Cami
lo Urefia Gil, sohlsdo del citado regimiento, hijo de Camilo 
j  de Vicenta# r^tural de Ajelo da Maltorit, provincia de Va
lencia, soltero, 'ío veintiún" años de edad» de oficio barbsro, 
cuyas señas yiersc natos son las siguientes: pelo negro» cejas 
a l pelo, ojos ídem, nariz regular# barba poblada, boca regu
lar# color sano, frente espaoicsa, aire marcial» producción 
huena, sañas particulares ninguna, estatura un metro 650 
milímetros» para que en el preciso término de treinta días, 
«untados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta d i Madrid, comparezca en el local que ocupa este regi
miento (cuartel de Monte Olívete), a nú disposición, parares- 
'pouder é los cargos quo le resulten en b\ sumaria queme 
hallo instruyendo por el delito de segunda deserción; bajo 
«percibí laicato de que si no comparece en el jIezo fija
do será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su ve-, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero 6 ;odas Jas Autoridades, tanto civiles como miJita- 
tc s  y de p< íieía judicial, para que praeúquen activas dili
gencia B>én busca del referido procesado Ge mí lo Urina Gil, y 
«aso de ser habido \o remítan en clase de preso, con las se
guridades c"avenientes, al local que ocupa este regimiento, 
<cuartel de Monte Olive*c) y á mi disposición; pues asilo ten- 
go acordad * en diligencia de este día.

D*da en Va'ieneia á 2 ds Octubre de 1901.= El primer Te
miente, Juez instructor, Santiago Ruiz. 3599—M

D- Manuel Ádlert Barón, primer Teniente del regimiento 
Infan tería de Guadal a jara,, núm. 20» Juez instructor .nona.- 
obrado para la -formación de expediente contra el soldado de 

Leste regíinienco Antonio José Fernández por falta de incor- 
rporación a filas.

Por la p sente requisitoria llamo, cito y emplazo á Auto- 
mío José Fernández^natural ác Murcia, hijo de Antonio y de 

± Francisca, cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
p  teeiso término de treinta cías* contados desde la publicación, 
de requisitoria en la G aceta  de Madrid, comparezca en 
Ya lencia, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le  r, cultera eu el expediente qu3 se Je sigue con motivo de no 
h&bt vse lü'iorporado á filas; bajo «pereibimíento de que sí no 
«emperece fi^ael plazo fijado será declarado rebelde, parándn- 
Je el porjuíeio que hsya lugar.

A su wez, en nombre da & M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero é todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
ses y de püüe/a judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca áel referido procesado Antonio José Fernández, 
j  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta capital y é mí disposición; 
pues así lo tengo < *' -r \d o  en diligencia de esta día.
^ Dado ea VMmMa a 1 ó® Üotohx® da 190L=Mur»ud Adlerf.

3616—M

VALLADOLID

n toúai-i 1 ú DVictoóml Tan r y o, ^cgur úo Tculaate del re- 
|hüii,r,to  t i iu D p p u l»  íh ^ 'ú lL  nunu Úi, Juez Instructor 
ü unto* voto p11 * x r 1 8 a  Go r ou 11 J ul a. i sjuo ps i % a ctuar en el ex
pelí uto que yor íultur 6 concentración sa instruye al soldado 
dr Ex »¡i^ l*i Gviolo KdTiardo Oamlnr 'O Rodríguez.

\1 nr }\x presente inquisitoria llaino, cito y  emplazo á 
Eilitanlci Gamberro Ho toíguez# natural de la Cámara Avun- 
tr ¡ gentil de ILal# provlucia de Oviedo# hijo d^  Pedro y de 
Genoveva» de vOituia  años de edad» y cuyas señas partitu- 
k 'c s  se innorau, para que en el término de treinta días# con* 
tadns desde In publicaeuín de esta requisito!k  m  la G aceta  
m  Madrid y MDÍeiíñ $fienÉ df í«i pnnmmJ% de Orneé®* 
sentó mi trío Ju'g^do, a mi disposuúóu, para responder a jo s 
cargas que la resulten tn  este expediente^ to jo opíreibitaien- 
to de q m  si no cornpareco en H plazo fijado sera declarado 
rito lile» slguíénd» sem el perjuieio i\ que iiaja lugar.

A su vez# m  nombre de B> M. el Roy (Q. D. G.), exhorto y 
rcqi i ero á toó es las Autor id» des, tanto 11 viles como milita
res y a los agentes de policía judicto!, para que practiquen 
netiVfts diligencias en la busca y captura del r* cus a do Eduar
do Camban o Bo Jriguez, y en caso de se?* habido se le con
duzca á esta plan*, a mi disposición, con las seguridades 
convenientes# conforme lo lie 8cordado en diligencia de 
este día.

Dii Ja m  Vílladolid á 5 de Octubre de 190L=E1 Juez ins
tructor, Anastasio Cristóbal. 3832—M

VIGO

T>, Of.rloií R ubi do y Garcír» Tcnienft Coronel de Caballería, 
Juez instructor permanente de to Capitanía general de Ga
licia.,

Por el presente edicto cito» llamo y emplazo ai soldado 
que fui del batallón expedicionario, num. 11 á Filipinas, 
Ikuic Lié baña Díaz, hijo do Marcelino y Celestina natural de 
Lilio, provincia do León# avecindada cb Santander, de estado 
sol turo, da oficio del comercio de cuyo soldado ignorn este 
Juzgado su paradero; y tentondo que prestar dectoración en 
expediente de respensabilidad por el débito de 23 pesos 28 
centavos, ctoherá comparece! y picsentarsa en este Juzgado, 
chile del PiíiiCipe núm. 59» segundo piso» en el término de 
treinta días» contados desde su publicación en Ia G aceta de 
Madrid y Boletines oficiales de las provincias do León, San- 
tondir y Pontevedra, ó bien se presentará a la Autoiidad mi
litar de) punto da su residencia y de no haber ésta Jo hará 
al t'r. Alcalde, haciéndole presento dé cuenta á este Juzgado, 
para venir en conocimiento de su actual paradero; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Vigo 4 de Octubre de 19Gl.=Carlos Rubido. 3o30—M

D. Garlos Rubido y García, Teniente Cerón *1 de Caballe
ría., Juez instructor permanente de la Capitanía general de 
G aí i ala.

Per el presente edicto cito, llamo y emplazo al soldado 
que fué del batallón expedicionario núm. 11, á Filipinas, José 
Romero González, hijo’de Luis y de Dolores, nstural de Se
villa, avecindado en Cádiz, de-estado soltero y oficio albañil, 
du cuyo soldado ignora este Juzgado su paradero; y teniendo 
que prestar .declaración en expediente de raspón?abilídad 
de 31 pesos 88 centavos, deberá comparecer y presentarse en 
este Juzgado, calle del Príncipe, núm, 59, segundo piso, ene! 
término de treinta díss, contados desde su publicación en la 
G a c e ta  de M adrid  y  Boletines oficiales de las provincias de 
Sevilla, Cádiz y Pontevedra, ó bien se presentara á la Autori
dad m ilitar del punto de su residencia, y de no haber ésta lo 
hará al Br. Alcalde, haciéndole presente áé cuenta á este Juz
gado para venir en conocimiento de su setual paradero; pues 
a .í lo tengo acordado en diligencia de este día.

Vigo 4 de Octubre de 190L=Carlos Rábido. 3631 —M

Juzgados de primera instancia

ALBA DE TORMES

D. Vicente García Martín, Juez de instrucción de esta villa
de Alba de Tormes y su partido.

Por el presente ed icto  se cita á dos su jetos descon ocid os, 
de oficio q u in q u illero s, y que en d ías anteriores al 19 de J u 
lio  ú ltim o  estu v ieron  descansando á la som bra en e l pueblo  
de Pedraza de Alba» para que dentro de los diez días s ig u ie n 
te s  de la aparición  de este ed icto  en  el Boletín oficial de la pro■ 
viuda de Salamanca y  G a c e ta  d e  Madrid, com parezcan ante  
esta Juzgado para recib irles u n a  declaración  en  el su m ario  
que in stru y o  per robo de tres caballerías.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todos los agentes de 
la policía judieia] procedan á la busca de las tres caballerías 

¿ menores cuyas señas á continuación se expresan,-y que tu  
! la noche del 19 al 20 de Julio último fueron robadas de dos 
i corrales en el pueblo de Pedraza de Alba á Igs vecinos del 
I mismo Jerónimo Hernández» Nicolás Martín y Matías Alba- 
: rrén, deteniendo á Jas personas en cuyo poder se encuentren 

sí no acreditan su legítima procedencia, poniéndolos á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Alba de Tormes á 18 de Septiembre de 190L—V1- 
cente G. Martín. = P o r su mandado» Jenaro J. Mateu.

Señas de las caballerías.
Un pollino cerrado» pelo rucio, con uaa S en el hocico.
U n a p o llin a  de c in co  años, de pelo ca sta ñ o  oscuro, de r e 

g u la r  a lzada y bien  tratada.
Otra pollina cerrada, muy vieja» sillona y bajas las orejas, 

palo castaño. J—7253
ALBOOÁOER

E rí virtud de lo acordado por el Br. Juez de instrucción 
del partido en providencia ¿el día de hoy en el expediente tís 
apremio que pende en este Juzgado para pago de honorarios 
ai Abogado D. Vicente Meliá y derechos al Procurador Don 
Teodoro Pastor, devengados en la causa instruida contra Vi
cente Roca Moría y otro» sobre hurto, se cita en forma al 
mombr&do Vicente Roca» á fin de que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de diez días, siguientes al de la 

’publicacíón de la presente en el Bletín oficial de esta provin
cia de Castellón y en la G aceta  de M adrid, para la práctica 
de nn  requerimiento-

Bada en Albocácer á 7 de Septiembre de 1901. =  El Secre
tario, Licenciado Leopoldo Novo* j —'7227

ALMENDRALEJG
O. Rriüóu de Batlle y Pérez, Juez de instrucción in terino  

de este partido por ausencia dei propietario m  uso de fi
cen el a.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza para que'

en el término da dkz días, eouhvies desdó L  íma> úón de 
éste en la. G aceta  dlí Mát>ríí>, comparezca ante esto Jareado 
con el fin de recibirle declaración en el surn?-Lo que instruyo 
par hurto de caballerías de la propiedad do D. Juan G:agora 
Castilla, vecino de Ribera del Fresno, á un sujeto llamado 
Antonio» cuyos apellidos se ignoran, y pus d-jo ser áe la 
Rambla» provincia de Córdoba, partido judíctoi áe su nom
bre» el cual se dedica á la venta de ajos, da estatura regular, 
grueso» como de unos cincuenta años de edad, vestido con 
blusa azul á rayas, pantalón azul y sombrero blanco, cuyas 
demás señas y circunstancias se ignoran, el cual, en la tarde 
del día 7 ú 8 del roes de Agosto último, vendió una jaca y  
una muía á la puerta de una taberna, al sitio de Pedra Escri
ta» en la ciudad de Córdoba; bajo apercibimiento si no com
parece de los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y conducción á 
este Juzgado de expresado sujeto; pues así lo tengo acordado 
en el sumario autos dicho.

Dado en Almendralejo á 19 de Septiembre de 1901.—Ra
món de B a t l l e . s u  orden, Francisco Fernández Gallardo.

J-7254
ANDÚJAE

D. Juan Infante García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y  su partido.

Por el presente ruego y  encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares é individuos de la 
policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias 
para la busca de los billetes del Banco de España, monedas y 
otras prendas que á continuación ¡ss dirán, de la propiedad 
del vecino de Mengíbar, Francisco Cuenca Catena, robadas la 
ncche del 10 del corriente de su casa morada, deteniendo á 
la persona en cuyo poder se encuentre lo robado si no acre
dita su legítima adquisición.

Dado en Andújar á 17 da Septiembre de 1901.=Juan In
fante. = Por su mandado, Lorenzo López.

Señas de los objetos robados»
Dos billetes del Banco de España da 50 pesetas cada uno.
Dos pesetas en dos monedas áe plata.
Tres pesetas en monedas de cobre de 5 y 10 céntimos.
Un refajo de tela de algodón azul y blanco en pieza.
Un pañuelo grande de merino color ceniza.
Un mantón de lana con cuadros de color café y carne.
Cuatro pañuelos de seda para la cabera.
Dos sábanss muselina sin marear; y
Unas rosetas de oro. J —7255

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de P. Ayaia y Guardabrazo, Juez de instruc

ción del distrito del Hospital.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

contrabando de tabaco contra Josefa Doesl Rodríguez y otra, 
cita, llama y emplaza á la misma, de treinta y siete años, y 
á Vicenta Aliso Borre!, de treinta y ocho años, cuyos actua
les paraderos se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
se presenten ante este juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
p&ra responder á los cargos que les resultan en la indicada 
eauss; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de las expresadas mujeres, conduciéndolas, en 
caso de ser habidas, á las cárceles nacionales, donde queda
rán á mi disposición.

Barcelona 16 da Septiembre de 1901.=Francisco de Paula 
A yala.=Por mandado de S. S., y por D. José de Atomany, 
Miguel M. Jiménez, habilitado. J —7228

D. Francisco de P. Ayala y  Guardabrazo, Juez de in struc
ción dei distrito del Hospital.

Por la presente, que £e expide en méritos de causa sobre 
sedición contra Napoleón Aragonés y otros, se cita y Rama á 
Ramón Soler y Espina, Lorenzo Valls Barras, Pedro Sayé Du- 
rán, Francisco Sayé Moya, Abdón Navarro Lázaro, José Fe- 
rrer Valls, Juan Castdls Ayanguren, Elias Pellicer y Fabre- 
gat, Sebastián Romerales Millera, Pedro Rubí Durén, Ramón 
Pitxot Llenadas, Ricardo Blasco Melió, Tomás Sugrañes Mi- 
quel, Juan Ventura Pons, Andrés Jujal Puñet, Joaquín Sal
vador Guardiola, Pedro Sateras y Paradell, Manuel Simón 
Ferrer, Juan Basora Mateo, Josefa Fabreg&t Barbera, Luis 
Gatoll Miró, Miguel Grau Santasusana, Manuel Pruñonosa 
y Sans y Florencio Basora y  Mateo, y cuyo actual paradero 
se ignora# para que dentro del término de diez días» á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante 
este Juzgado, sito en ei Palacio de Justicia, para responder da 
los cargos que les resultan en la indicada causa; apercibién
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y  captura de los indicados sujetos, conduciéndolos, caso de 
de ser habidos, á las cárceles nacionales, donde quedarán á 
mi disposición.

Barcelona 19 de Septiembre de 1901.=Francisco de Paula 
Ayala.=Por disposición de S. B. y por D. José de Alemany, 
Miguel M. Jiménez, habilitado. J—7229

MADRID-CONGRESO
En virtud de providencia dictada por el Br. Juez de pri

mera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, se sa
can á la venta en pública subasta eñ precio de 1.125 pesetas 
219 jamones con un peso de 1.125 kilos, deducido el da los en
vases y desperfectos, para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
sala audiencia da este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. L se ha señalado el día 29 del actual, á las 
doce de su mañana; advirtiéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes de la tasación, y  
que para tomar parte en la misma deberán los lieitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100.

Madrid 12 de Octubre de 1901.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, José 
García Romero.=Sl Escribano, P. H.» Licenciado José Reyes.

X—2039

MADRID—DECANATO
 ̂En virtud de providencia del Br. Juez Decano *de los de 

primera instancia de esta Corte, y por delegación dei Tribu
nal Supremo, se hace saber por él presento edicto la cesación, 
por fallecimiento» del Procurador que íué de este Colegio Don



Gaceta de Madrid.— N u m .  2 8 9  16 Octubre 1901 285
Manuel %r» ' ú a a de que en el term ino de «sis \30- *
ses, col ,rU' ' i» j.blic-&cibii á ú  mi?-rao cu ios perióui- .
4ees o £ '# -nr: ;ent&rse en este Decanato las recia- i
maeL a' - O  o hay *n uc hacerse contra la lianza prestada por 
«qué* *aTa el des^r p do da su oficio; bajo apercibimiento 
que de ur» - f ia r le  les parará el perjuicio que haya lugar.

Mddidu 7 de Octubre da 1901 .=V .° B .°=E! Juez Decano, 
G u lló n .= E Í Secretario, Eduardo de O.&varrteta.

X—2041

SANTA. MARÍA DE NIEVA

D. Lucio Eduardo Slocker y Pola, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la Gaceta, d e  
Madbid y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes 
de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca dé un 
copón de plata, da unos 15 centím etros de altu ra, contenien
do las Sagradas Forreas, y una ampolla del mismo metal de 
la  Extrem aunción, con el Santo Oleo, que en la noche del 
d ía 13 del actual fueron robados de la iglesia de Tolccirio, 
procediendo tam bién á la captura, detención y conducción á 
la  cárcel de este partido de las personas en cuyo poder se en 
cuentren si no acreditaran su legítim a procedencia; pues así 
se halla  acordado en providencia de h o y e n  la causa que se 
instruyo  con dicho motivo.

Dado en Santa María de Nieva .á  17 de Septiembre 
de 1901. —Lucio Eduardo Slocker. =  Él actuario , Carmelo 
Yelasco. J —7165

SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del p a r ti
do de Santa imer.

En v irtud  de la presente, que se expide en méritos da 3a 
causa crim inal sohee disparo da arm a ds fuego y lesiones con
tr a  José G abritl VlUdés Barrio, hijo de José María y de Victo- 
Tiana, de diez y seis sinos, soltero, paragüero am bulante, n a 
tu ra l  de Andoftín (Guipúzcoa), y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de que dentro 
del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria, sr. la G a c e t a  d e  M adrid, comparezca an te esta 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le 
parará  el pe?mielo á que haya lugar con arreglo á derecho,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña M a
r ía  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
c ia l procedan á la busca, captura y conducción ante este Ju z 
gado de referido procesado.

Dada ea Santander á 18 de Septiembre de 190L=Eladio 
Gómez Calderón.—Por su m andado, J. Gonzalo Pelayo.

J —7221
SEVILLA—SALVADOR

D. Diego D ávik  y Ge doy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvado? nú í-sía capital.

Por la prasento requisitoria se cita y llam a por térm ino de 
quince días, quo empezaran á contarse desde el siguiente al 
en que la presante -aparezca insería en la G aceta  de M adrid 
y  Boletín, oficial- de esta provincia, á ^Nicolás Martínez P aro 
dia, de estatu ra regular, pela castaño, color trigueño, ojos 
pardos, cejas a) pe'o, nariz, boca y orejes regulares, y sin 
seña especial al exterior de n inguna clase, n a tu ra l y vecino 
4© Sevilla, bautizada en la parroquia de San Ildefonso, domi
ciliado en calle Lirio, núm . 11, de estado casado con Dolores 
Tirado Campo, de ocupación albañil, de trein ta  y tres años 
de edad, sin instrucción y sin antecedentes penales, é hijo da 
José y Dolores, para que se presenta en este Juzgado, plaza 
de la Contratación, núm. 8, á contestar les cargos que le re
su ltan  en suaiAiio que contra el mismo se sigue por lesiones; 
bajo la prevención de que si no lo verifica será declarado en 
rebe lá is .

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las A u to ri
dades, tanto  eivik» como m ilitares y á los individuos de que 
se compone 3a policía judicial, para que tan  pronto como ten
gan  conocimiento del paradero d8 dicho procesado le hagan 
entender este llam am iento y lo conduzcan á estas cárceles, á 
disposición de m ié  Juzgado, por tránsitos de justicia  y con 
las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 14 de Septiembre de 190L=Diego Dávi- 
Ia .~ E i actuario , Manuel Moreno. J —7156

SEVILLA—SAN VIGENTE

D. Fidel Gente y Diez, Juez de instrucción del d istrito  de 
San Vicente d i esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la 
se y m unicipales. Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y de
m ás agente*- de policía judicial de la Nación, que m  esta 
Juzgado  y actuación de D. Ju an  Romero Delgado se instru-, 
j e  sum ario por el delito de hurto  de metálico contra Ramón 
Pérez Vega, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la  que, m  nombro de B. M. .la Reina Regente (Q. D. G.), ru e 
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proce
dan  á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo m  su ' caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición da este Juzgado en las cárceles de partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
n a l á responder di; los cargos que contra el mismo resu ltan  
«n dicha causa, se la concede el térm ino de diez días, con ta
dos desde la  inserción de esta requisitoria en Jos periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado r e 
belde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho

Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tura de R a
m ón Pérez Vega, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, con dom i
cilio que tuvo en la calle Yuste, núm . 6, hijo de A ntonio y 
Pastora, tejedor y de doce años de edad.

Dada en Sevilla, á 10 de Septiembre de 1901.=Fidei Gante. 
E l actuario , Juan  Romero. J —7157

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción  del d istrito  de
.S an  Vicente de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Mateos Rivero Ba
rre ra , hijo de Matea y Gracia, de diez y seis años de edad, y  
«suyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que 
dentro  del térm ino de diez días, contados desde el siguiente 
a l en que aparezca la presente inserta en la  Ga ceta  d e  M a
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en los 
estrados de este Juzgado, pÍEza de la C ontratación, núm . 8, 
para  la  práctica d* cierta diligencia judicial; bajo apereihi- 

«-miento de que si no comparece en el expresado térm ino será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arregla á i a. lev,.
' A  k  vosa ££ .ur-mhrz de S. M, el Rey D, Alfonso X III

(Q. D. G«), y duran te su menor idad h\ Reina Regente Doña 
María Chistína, txhorto  y requiero ú todas las A utoridades 
para que se sirvan practicar diligencias cu averiguación del 
paradero del susodicho procesado, y habido que sea se proce
da á su captura, dejándolo en la cárcel de esta ciudad a dis- jj 
posición de esta Juzgado.

Dada en Sevilla á 11 de Septiembre de 1901.=Fiáel Gante. 
El Secretario, Licenciado José Gon:ález Atané. J —7222

TARANCÓN

D. Eugenio Salto Gómez, Juez m unicipal suplente de esta 
villa, regente deí de instrucción de la misma y su partido 
por hallarse el propietario disfrutando de licencia é indis
puesto el Sr. Juez m unicipal.

Por el presento se cita, llam a y emplaza á Felipe González 
Fernández, vecino de Almagro (Ciudad Rial), cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al de. la inserción da 1a. presente 
en la G a ceta  te  Madrid  y Boletín o fe ia1. de la  provincia, 
comparezca en este Juzgado al cbjüto de recibirle declaración 
en el sum ario que instruyo por hurto  da caballerías contra 
Pedro Lozano Serrano, vecino de Víllarrobledo; bajo los aper
cibimientos legales si dejare de comparecer en el térm ino 
prevenido.

Dado en T arareen  á 16 de Septiembre de 1901.= E u  genio 
Salto .—El actuario, José Cruz. * J —7158

TARAZONA

D. Saturnino Bajo de Menjíbar, O&bsllero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Tarazona.

Hago saber que Doña Valeriana Felipa Estefanía Irazoqui 
M iranda, soltera, propietaria, de sesenta años de edad, veci
na de esta ciudad, ha acudido á este Juzgado solicitando se 
la declara única y universal heredera ab intestato de su her
m ana Doña Isabel María Irazoqui Miranda, exponiendo al 
efecto que la Doña Isabel falleció en esta ciudad el día 8 de 
Marza últim o, sin que hubiese otorgado otra ni más disposi
ción testam entaria que la autorizada en Z \rsgoza por el No
tario  D. Fabián Ju an  López y Vela el 8 da Octubre de 1886, 
en la que después de hacer varios legados instituyó y nombró 
herederos á su esposo D. Ju an  Entrám basaguas y León y á 
su hermano D. José María Irazoqui y Miranda, al prim ero en 
cuanto al usufructo durante su vida, y al segundo en cuanto 
á la propiedad plena: que con anterioridad ai fallecimiento 
de la Doña Isabel María fallecieron también el D. José María 
Irazoqui y el D* Ju an  Entram basaguas; el primero en Bolo
nia (Italia) el 17 de Mayo, de 1896, y el segundo en esta ciu
dad el 14 de Marzo de 1898. viniendo á quedar, por tanto, se
gún dice la recurrente, la Doña Isabel intestada, sin descen- 

; dientes y sin n ingún otro hermano ni herm ana.
' En su virtud, he acordado llam ar por el presente á los 

que se crean con igual ó mejor derecho que la Doña V aleria- 
: na Irazoqui á la herencia da su herm ana Isabel, para que 

comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de tre in ta  
días, á contar desde la publicación del presente en la G a c eta  
d e  Madrid  y Boletín oñeial de esta provincia.

/ Dada en Tarazona á 30 de Agosto de 190L =Saturnino 
Bajo de M enjíbar.=E i Escribano, Francisco Bsrenguer. 

i X—2037
i-  TORO

Í D. Francisco Muñoz y Rodríguez, Juez de prim era in stan 
cia de la ciudad y partido de Toro.

I Hago saber que D. Víctor Rodríguez Madroño, Abogado y 
í de esta vecindad, en nombre de Doña E ustaquia de Busta- 

m ante y Rodríguez, con licencia da su esposo D. Antonio Me- 
néndez Vaidés, vecinos de Madrid, se ba promovido expedien
te para que se declare á la Doña Eustaquia única heredera de 

; su hermano D. Joaquín de Bustam ante y Rodríguez, n a tu ra l 
; y vecino que fué de esta ciudad, en la que falleció el 26 de 
; Septiembre últim o en estado de soltero, habiéndose dispuesto, 

en vista de lo solicitado por el recurrente, fijar edictos en los 
sitios públicos de esta ciudad é insertarles en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín olicial de la provincia anunciando la m uer
te sin testar del D. Joaquín de Bustam ante y Rodríguez, el 

5 nombre y grado de parentesco de la que reclama la herencia 
\ y llam ar á los que se crean con igual ó mejor derecho para 
\ que comparezcan en este Juzgado á reclam arla dentro de los 
| tre in ta  días, á contar desde la inserción del edicto en la G a- 
\ c e t a  d e  M a d r id .
? Dado en Toro á 9 de Octubre de 1901.=Franciseo Muñoz,
4 Licenciado Adolfo Rodríguez.* X—2042

! TORT03A

j D. Dionisio Calvo Mareos, Jusz de instrucción de la ciu-
\ dad de Tortcsa y su partido.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á la procesa- 
; da Elvira Escudero Carbonel!. cuyas circunstancias persona

les se expresan á continuación, ignorándose su actual p a ra 

dero, á fin d>í que en el térm ino áXr in  p ccntfidas desde 
la inserción at la pi-asente en la Ü aceta  dk M adrid, com pa
rezca ante €£tr J::zg--¡ ¿o, por babe¿ sido decretaba su prisión 
provisional en causa que cu su ecn tia se sigue par hurto ; 
bajo apercibimiento que d8 no comparr-^e? será declarada re
belde y la pagará el perjuicio á que haya lugar.

A i a vez ruego y encargo á todas las Autoridades de 3a 
Nación y agentes do la policía judicial se sirvan proceder á 
la busca y captura de dicha procesada, remitiéndola, caso de 
ser habida, á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Tortosa á 14 de Septiembre de 1901.=Dionisio . 
Calvo.=Por mandado de S. S., Isidoro Sabater.

Circunstancias de la procésala .

De veintinueve años, h ija  de Pablo y Francisca, natu ra l 
de Roquetas y vecina de Tortosa, casada con Gin.é»* Un-ña, 
sin instrucción, estatura baja, ojos negros, color trigueño.

J —7159

UTRERA

D. Manuel Muñoz y González, Juez de instruccióa de esta 
ciudad y su partido.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r 
mino de quince ciías, á contar desde el siguiente ?tl en que la 
misma aparezca inserta en la G aceta  d e M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, á José Palacios Morales, do sesenta 
años, natu ra l de Mairena, vecino que dijo ser do esta ciudad, 
calle Don Pedro, jornalero, hijo de Francisco y Dolores, de 
estatura regular, pelo negro canoso, rostro mor ene, ojos azu
le s ,c a ra  entre larga, nariz aguileña, á fia de que dentro del 
indicado térm ino comparezca en este Juzgado, con objeto de 
am pliarle su indagatoria sobre los extremos convenientes; 
prevenido de que si no comparece le parará e) perjuicio á que 
haya lugar,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D, G.), ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y demás dependleutss de la policía judicial 
procedan á la busca y averiguación á d  domicilio actual del 
susodicho procesado, comunicándolo á este Juzgado si obtu
vieran resultados favorables.

Dada en U trera á 16 de Septiembre de 1901.=M aeuel Mu- 
ñ oz ,= E l Secretario, José María Dciró. J —7161

VILLALBA

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del p a rti
do de Villalba.

 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
núm ero 1.° del art. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita y llam a al procesado ausente en ignorado paradero, 
que dijo llam arse Ramón González y ser vecino deí A yunta
m iento de P&derne, en el partido de Bttanzos, el euaW-stuvo 
trabajando unos tres meses en. la  carretera en construcción 
de esta villa á las Pías, hospedándose en casi* cíe José Ber- 
múdez y Barmúdez, de la parroquia de Momán, de donde 
desapareció el 17 de Diciembre úlirao, cuyo sujeto es de es ta
tu ra  a lta , delgado, pelo cano, usa bigote; viste chaqueta y 
pantalón negros, boina á la cabeza, calza zuecos, y tiene la  
edad aproxim ada de tre in ta  y cinco años, k ño. de que den
tro del térm ino de diez días comparezca s<nte este Juzgado á 
responder á los cargos que le resu ltan  en causa que contra 
el mismo se sigue por hurto ; apercibiéndole de que en otro 
caso será declarado rebelde y lo parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al fpropio tiempo^ ruego á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á 1& busca de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en la 
cárcel de este partido con las seguridades debidas.

Dada en Villalba á 10 de Septiembre de 1901 *=C. Gonzá
lez.=E1 actuario , Manuel Rodríguez. J —7164

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ i a  A r r e n d a t a r i a  d e  T a b a c o s .

La Compañía A rrendataria  de Tabacos abre concurso para 
con tra tar el sum inistro  de carbón en las Fábricas de Tabacos.

Las proposiciones podrán presentarse hasta 8* día 25 del 
corriente en dichas Fábricas y en las oficinas centrales de la 
Compañía en Madrid (plaza del Rey, núm . 4), dentro de las 
horas de oficina; dependencias en que se hallan  de manifiesto 
las condiciones del contrato y las quo han de llenarse para 
acudir al concurso.

Madrid 14 de Octubre d8 1901.= El Secretario general, 
Luis de Albacete. X—2040
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 15 de Octubre de 1901, compara da 

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS fsfeUOOi 111'
0í* lá . Di# 15.

Sosia  parpaba «14  0/9 
lU n is t .

fcwl. f ,  4# 60-000 pU*. aomlmtlM. 71 0/0 70 90-85
[Aest B, de 25-000 id. id................  7 J, 0/0 70‘86
U sa D,de 12.600 id. id .   .......... 71'05 70‘95 90 ■
Id .»C ,d e  5000 id. Id .... ............ 7165 7 i ‘60-46-40-85
Idem B,de 2.500 íá. í»i   72 65 72 50-40-45-85
Idem A, de 500 id. id.....................  72‘55 72*50-56-40-45-85
Idea O 7 H, de ICO y 200 id. id ... 71'IB 710/0
Bb dlfereaie*««ríe*. ............. 71*80 72*40-45-71*65

9*nd* p ebetes  al 4 0/9 
foterle?.

Csrp&ae provitímtUe*.
©KUiós fie 1 ® d» OeiKfer® de 1980: »
B«ri# Fs de 50.000 pie*, nominal#*. 71 0/0 70 85-80
Idem JS, de 25,000M. id ...............  71 O/O 70 85
Idem O, de 12.500 id. id...............  71 0/0 7000-85
Idea C, de 5-000 id. id..,. ............ 71‘05 70*95-85
Idess B, ds 2 600 id. id ................ 71*10 • i
Idea A,de 500 id-id.  ........«... 71 10 70*95-85-90
Idem O y H, <is 100 7  200 id .id ... » »  70‘80-85
I b diferíale* «Mies. ..........  71*10 70*90 95-85-80

71 0/0
Saetía parpe tea al 4 S/9 

«Kta»3ttr.
B*rt« ?. de 24.000 ptM.EOíisiJuiie*. 77*75 77*70
Id,#, a fe  12 .ÜOO id. id...  ........  77*75 »
Id » »  D, de 6.000 id. id....................k . ,
Idea c, de 4.000 id. id.................. .1 77.75 *
Idea, 8. 4e-2.000id.id.......« . . . I " !  . *
Idem A, fle 1-000 id. id................... I , *
14*» 6 f  H, de 100 y 200 id. id ... 1 > .
;i 4 <tór*?%?ates «enes .1 t r  o/a n n - n ,
P Ai'Sldit'' de 50 000 pNw» ?-Bxa¿udi8«I s 7i /O
a-í*» *  V .

Día 14, ¡ m  16. 
Benda a l 4 0/0 amortls&bie. -------------J------------------------ —-

Serie B, de 25,000 ptas. nominales. »
Idem D, de 12.500 id. id........................ « »
Idem C, de 5.000 id. id  . . .  » *
Idem B, de 2.500 id.id   * a
ledra Á, de 500 id. id............. »t . . . .  * *
Bft diferentes series   79 85 »

Deuda al 5 6/0 amortlsaMe.
Carpetas %irmstonofos.

Serle F. de 50.000 ptas. nominales. » »
Idem I ,  de 25.000 id. id......................   » »
Idem D, de 12,600 id. id........................ * *
Idem C, de 5.000 id. id........................... » »
Idem B, de 2.500 id. id..........................  * *
Idem A, da 500 id. id    92 25
Sm diferentes series...............................  93*35 •
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizares en
ocno años, números 1.600.000. * *

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » 192 59
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 84*75 *
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. 84*90 *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. * *
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * *
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » *
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
f je  el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 98.748.........................  6 9 ‘45 *

% neo U p oitstv io  de Espasa.
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 .»

171.500....................................|102‘20 1€2«20-102 O/C*
ídem id. al 4 por 1 0 0 .-1 0 7 .0 0 0 ^ .1  100*80 IQO‘85.

ieeloses del Basco de España. . . . . .  481 0/0 481» 0/0-180 Of  i
ídem id. id;— Gantidades pequeñas. » *
ídem dé! Banco Hipotecario de Espa

ña, 1 0 0 .0 0 0 .  . . . . .  188 0/0 1 8 8 . 0 ¿
Idem del Banco de Castilla (80.000 g

aceionesi eomprendidas entre los $
números 1 4  50-000, por cance^- |

¿IpOOOO* • v  * * • * ‘ £  \ •

Día 14. Día 15.

ídem del Banco Híspano-colonial, 1
4 80 .000 ........................................... » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de tabacos.—Acciones al portador 896 0/0 »

Idem id. id.—Cantidades pequeñag. 397 0,0 896 0/0
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, l . m á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12.000 . . . . .  *................. 1880/0  188*50

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. * »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.•».•••»•* 71 0 0
Idem id. exterior.  ..................... ...»••»«••*»* s>
ídem amortizable al 4 por 100 ...................... *»* »
ídem id. al 5 por 100..........*...........................• • # <• 92 ‘20
Obligaciones de Aduanas.   &
Idem de Filipinas...................................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 ••••*••'*« 84‘85
Idem id. de 1890...........................................  •. * v 70*65

Bolsa de  Bilbao.
Deuda perpetua a 4 por 100 interior.................. 71‘00
Idem id. exterior    .......................................... .. 77*45
Idem amortizable al 4 por 100    • • 79*55
Idem id. al 5 per 100..................o . .* ........... . . .o  93‘15
Obligaciones de Aduanas... .............................  *
Idem id. de Filipinas..................... . e r * »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886...........  • • • *
Idemíd.de 1890      .«• »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100............... •»•*»• »

Bolsas extranjeras.
París: 4 per 1Q0 exterior, 00 ‘00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sobra plazas
extranjeras.

Londres, 4 la vista, libra esterlina, 00*00.
París, á la vista, beneficio, 42*65-60-55.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l
 de E sp añ a p ara el al®  

de 1001 .—Se halla de venta en el Al-» 
macén de la Gaceta de Madrid, situado en ls 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

V PBSKTAJI

Primera clase........................ .. 20
Segunda ídem .............   12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8

ADMINISTRACION DS LA 0ACTTA DS MADMIB.- 
«“ • Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 
extravío hayan dejado de recibir los snscrítorss, se harte  
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feete 
üd ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero j  tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera d® $stos piase® 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qme se 
pidan- ~

P E A L  DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par*» 

éieular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén áo 
la Gaceta de Madbid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta  cada ejemplar.

R  EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION GFI» 
«  clal* Se halla de venta en el Almacén de la GasstA d» 
Madrid1 planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pro* 
eio de dosytsetas ejemplar, tanto en español como en francés^

ORAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciali» 

j municipales. Edición ofiei&L Se halla de venta el Alma» 
eén de la Gaceta j>e Madbid, planta baja del Ministerio é t  
la Gobernación, á aimtente eéttim s de peseta cadá ejemplar*

   . . -  - ~ ’ .... ..-*»■-
r^ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DB LA... 
'  J  Península é Islas adyacentes. Eáíeión ofieiaL—Se yaniat 
en el Almacén de la Gaobta nx Ma d bid  á vmmjk. eadsA 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santos Ambrosio y F lo re n tin o , y Santa Adelaida» 

Cmrenta horas en la parroquia de Santa Teresa.

ESPECTACULOS

TEATRO APOLO.—Alas ocho y tres cuartos.—Sí Adrar.—* 
ios niñot llorones.— Dolortits. —  El ojito derecho y Si géner* 
Infimo'

TEATRO CÓMICO. — A las nueve.— la  chielanera.—  
los monigotes de i chico. —  La tremenda.—Jilguero 'chico.
. .   ■ 1 . - ;


